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USUARIO ARAMIREV

FECHA INICIO 11/07/2022 REMITE.

FECHA FINAL 11/07/2022 R.C.BE.

212 47189310400220090010200

2498 86568318900220170000401

5486 25386610000020190000500

7002 11001600005720180015400

8014 11001600001520170066800

8690 11001600001520170902600

9687 11001600000020190221600

12606 11001610811220190062400

12606 11001610811220190062400

1001600000020180044300

12779 11001600001920190056700

16614 11001600001720131391500

17367 11001600000020200208800

17738 11001600001320170340000

17921 11001600010020098000300

20374 25286610112820138004900

20374 25286610112820138004900

23260 11001600000020140121900

23765 11001600001520150175100

25808 11001600001720160736400
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11/07/2022 Fijación en estado

MARITZA CECILIA - GUTIÉRREZ CAHUANA* PROVIDENCIA DE FECHA '17/05/2022 * Auto negando

pretensión de computar los días 31 de cada mes Al 632 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ENVIÓ - J.E.P

MICHELLE DAYANA -RODRÍGUEZ CUELLAR' PROVIDENCIA DE FECHA '29/06/2022 * Concede Prisión

domiciliaria Al 774 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL ENAPELACIÓN

ADRIANA RUBÍ - CHAPARRO LARA' PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 • Auto concediendo

redención Al 716 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO

KEILA VANESSA - HERNÁNDEZ MURCIA' PROVIDENCIA DE FECHA "1/07/2022 * Auto concediendo

redención Al 795 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO

JOSÉ EDGAR - CÁRDENAS LEÓN' PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 ' Ordena Ejecucióm Sentencia
Al 732 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTIÓN EJPMS

SANTIAGO - SÁNCHEZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto extingue condena Al
773 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// SUBSECRETARIA3

ÁNGEL ROLANDO - COLINA LUGO* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Ordena Ejecucióm
Sentencia Al 734 (ESTADODEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTIÓN EJPMS

ALEXANDER - PEREA PEREA* PROVIDENCIA DE FECHA '23/06/2022 * Auto extingue condena Al 764
(ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ATENCIÓN AL PUBLICO

JOSÉ FAUSTO - DÍAZ DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA '23/06/2022 ' Auto extingue condena Al
765 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// ATENCIÓN AL PUBLICO

JESÚSANTONIO- ABRIL ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA '17/06/2022 * Auto concediendo redención

Al 690 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO

JOSÉ YECID - PACHÓN JIMÉNEZ' PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 ' Autoextinguecondena Al
724 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS

JAVIER - ACERO JIMÉNEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto extingue condena Al 728
(ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTIÓN EJPMS

AURA CRISTINA - CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto concediendo
redención Al715 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO

ERNESTO - ARIAS GARCÍA* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 ' Restablecer Subrogado Al 733
(ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTIÓN EJPMS

MARY LUZ - LEÓN MÉNDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '24/06/2022 * Auto concediendo redención Al

254 DESPACHO PROCESO
LUZ AMPARO - FORERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto concediendo

redención Al771 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO

LUZ AMPARO - FORERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria
Al 772 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO

YULY MARCELA - MORENO JIMÉNEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '23/06/2022 * Auto niega libertad por
pena cumplida Al 759 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO

LIDA PATRICIA - MOLINA GARZÓN* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 ' Ordena Ejecucióm
Sentencia Al 736 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTIÓN EJPMS

MONICA DEL ROCÍO - CAMPOVERDE QUESADA* PROVIDENCIA DEFECHA '22/06/2022 * Auto

concediendo redención Al 740 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL ENAPELACIÓN
KARY CECILIA - CASTRILLON PÉREZ* PROVIDENCIA DE FECHA '30/06/2022 *Auto niega libertad
condicional Al 786 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DIGITAL DESPACHO
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40130 11001600001520141068900

40296 11001600071420180178100

40606 41298600059120210003500

47759 11001610237120110105500

48458 11001600001320161420801

49428 50001600056420110509400

49428 50001600056420110509400

49468 11001600001520130937600

53392 11001600001520180122500

55230 11001600001520190359300

99410 11001600001320210140600

0025 11/07/2022 Fijación en estado

KATHERINE - MONTANO SINISTERRA* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto concediendo
redención Al 737 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

0025 11/07/2022 Fijación en estado

DAVID- MARÍN TIQUE* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto decreta liberación definitiva Al

726 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado

YINETHPAOLA- NAVARRETE ZULETA* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 22/06/2022 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

0025 11/07/2022 Fijación en estado

EDGAR JAVIER - CÓRDOBACABALLERO* PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Ordena Ejecucióm

Sentencia Al 735 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado

LUIS ALEJANDRO - ALFONSO AVILA* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto decreta liberación

definitiva Al 731 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado
LILIANA ANDREA - CASTIBLANCO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA '30/06/2022 * Auto

concediendo redención Al 787 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

0025 11/07/2022 Fijación en estado
LILIANA ANDREA - CASTIBLANCO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/06/2022 * Auto niega

libertad condicional Al 788 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

0025 11/07/2022 Fijación en estado

JONATHAN - SABOGALALVARADO* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto decreta liberación

definitiva Al 747 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado

FABIO NELSON - HERNÁNDEZ CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto decreta

liberación definitiva Al 748 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado

YEISON ANDRÉS - BENAVIDES CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA '23/06/2022 * Ordena Ejecucióm

Sentencia Al 758 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO

0025 11/07/2022 Fijación en estado
MORENO - YIMMY : Al 730 DEL 28/06/2022 ORDENA LIBERACIÓN DEFINITIVA (ESTADO DEL

12/07/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTIÓN EJPMS NO
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Número Único: 47189-31-04-002-2009-00102-00
Número Interno: (212)
CONDENADO: MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA
Cédula de Ciudadanía: 26851334
DELITO: DESAPARICIÓN FORZADA ART. 165 C.P.
Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000

Auto Interlocutorio: 632

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

ernail eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co ^"" s\%.
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 3422586 ° /\~

Edificio Kaysser /, „ '"

Bogotá D.C. mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a resolver la viabilidad o no de reconocer a MARITZA
CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA, los días 31 de aquellos meses que lo
contengan, conforme petición por ella elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El JuzgadoSegundoPenal del Circuito de Ciénaga, Magdalena, mediante sentencia
fechada el 3 de septiembre de 2010 y confirmada por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Santa Marta el 11 de julio de 2011, condeno a MARITZA
CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA a la pena principal de 420 meses de prisión,
como coautora responsable del delito de DESAPARICIÓN FORZADA AGRAVADA,'
artículos 165 y166 del Código Penal, a la pena accesoria de inhabilitación para e¡
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo de 15 años, al pago de
perjuicios, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los
mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 6 de junio de 20081

Y durante su cautiverio ha sido objeto de redención de pena en las siguientes
fechas:

-16 de junio de 2014, el Juzgado .dieciséis de ejecución de penas y medidas
de seguridad de Bogotá, le rediroip,£meses y 6 días.
-17 de febrero de 2015, el mismo juzgado le redimió 3 meses y 8 días por
trabajo y 1 mes y 20 días por estudio.
- 2 de septiembre de 2015, el mismojuzgado le redimió pena por 2 meses y
27 días.

Folio 54 cuaderno original 1 causa

c.\
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Al ser reasignadas las diligencias a este Despacho, conforme las directrices del
Consejo Seccional de la Judicatura en acuerdo 472 del 21 de junio de 2016, se
avocó conocimiento el 12 de agosto del mismo año, continuando con la ejecución
de la pena de la codenada.

-1o de diciembre de 2016, este Despacho le redimió pena a la condenada por
4 meses, 28.5 días.
-10 de enero de 2017, este Despacho le redimió pena por 8.5 días.
- 1o de febrero de 2017, se le redimió pena por 39.5 días.
- 8 de agosto de 2017, se le redimió pena por 79 días.
- 23 de noviembre de 2017, se le redimió pena nuevamente por 39.5 días.
- 31 de enero de 2018, se le redimió pena por 40 días.
-13 de agosto de 2018, se le redimió pena por 39 días.
- 22 de octubre de 2018, se le redimió pena por 39.5 días.
- 6 de diciembre de 2018 se le redimió pena por 40 días.
- 5 de mayo de 2020, se le redimió pena por 40.5 días.
- 27 de noviembre de 2020, se le redimió pena por 28 días.
-11 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 28.5 días.
- 31 de marzo de 2021, se le redimió pena por 30 días.
- 27 de junio de 2021, se le redimió pena por 21 días.
- 08 de noviembre de 2021, se le redimió pena por 30 días.
- 02 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 9.5 días.
-15 de marzo de 2022, se le redimió pena por 37 días.

En total ha redimido pena por 33 meses y 11 días.

Mediante auto del 8 de noviembre de 2021, se improbó la propuesta de permiso
administrativo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA allegó escrito solicitando el
reconocimiento de los días "31" de aquellos meses que en nuestro calendario lo
traen, que le valdría el reconocimiento de los días de mas que tiene cada uno de los
años que ha estado físicamente privada de su libertad.

En torno a la solicitud de la sentenciada para que se le reconozca el tiempo efectivo
de privación de la libertad, en días canon, es decir, por los días que componen cada
mes y no por treinta (30) días mes, el Despacho debe señalar que en la sentencia
condenatoria emitida por las instancias falladoras, la pena fue impuesta en meses,
por tanto su ejecución y control se debe contabilizar en el mismo sentido, es decir
en meses.

Lo anterior, en cumplimiento de la obligación de contabilizar los términos procesales
en horas, días, meses y años, y de hacerlo de acuerdo con el calendario, sentido
en el cual se fijó el quantum punitivo en la sentencia, por manera que pasarla a días,
implicaría una modificación de la sentencia y desconocer la incolumidad y ejecutoria
del fallo, ya que por tratarse de una decisión que hizo tránsito a cosa juzgada, los
fundamentos que lo sustentan son intangibles y escapan a la competencia funcional
otorgada por la ley a este estrado judicial, bajo este entendido, la petición de la
penada no esta llamada a prosperar.
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Recordemos que MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA fue condenada por
el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ciénaga Magdalena, a la pena principal
de 420 meses de prisión, entre otras, decisión que fue confirmada por el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta el 11 de julio de 2011. Esto es, la pena
de prisión impuesta a MARITZA CECILIA lo fue en meses, no en días, y por tanto
debe contabilizarse como tal, no podiendo este Despacho entrar a modificar tal
situación.

El artículo 121 del CPC, es claro cuando describe la forma de contabilizar los
términos, señalando que "los términos de meses y años, se contarán conforme al
calendario".

Siendo ello así, se reitera, no hay lugar a computar a la pena cumplida por la
penada, los días que reclama por cada año que ha estado privada de su libertad,
cumpliendo la pena de 420 meses de prisión que le fueron impuestos al hallarla
responsable del delito de Desaparición Forzada Agravada.

Finalmente, se allegará al plenario la Resolución SAI-AOI-D-RJC-087-2022 del 4 de
mayo de 2022, proferida por la doctora REINERE DE LOS ANGELES JARAMILLO
CHAVERRA, Magistrada de la Sala de Amnistía o Indulto de la JEP, a través de la
cual acepto el desistimiento presentado por MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ
CAHUANA respecto del trámite de beneficios de la Ley 1820 de 2016.

Sin mas consideraciones, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá DC,

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la pretensión de la condenada MARITZA CECILIA
GUTIÉRREZ CAHUANA de computarle los días 31 de cada mes, por cada año
cumplido de su pena, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO. Enviar copia de esta decisión a la Oficina jurídica del penal donde
cumple pena MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA para que haga parte de
su hoja de vida.

TERCERO. Adjuntar la resolución SIA-AOI-D-RJC-087-2022 del 4 de mayo del año
que avanza, proferida por la Magistrada de la Sala de Amnistía o Indulto de la
Jurisdicción Especial para La Paz. Para que haga parte del mismo.

CUARTO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y/o apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE •".•'."•"'' ->. •
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6/7/22, 13:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 212 - A I 632 MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA - NIEGA PRETENSIÓN DE LA

CONDENADA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 06/07/2022 10:56

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 632 del 17 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(a)procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 12:29 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 212 - A I 632 MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA - NIEGA PRETENSIÓN DE LA CONDENADA

Buenas tardes doctora, se remite - A I 632 MARITZA CECILIA GUTIÉRREZ CAHUANA - NIEGA PRETENSIÓN DE LA

CONDENADA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)jcendoi.ramaiudicial20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.contfmail/AAMkADIkODU0ZW 1/2



6/7/22, 13:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMy 2/2



República de Colombia

Número Único: 86568-31-89-002-2017-00004-01

Número Interno: (2498)
CONDENADO: MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR

Cédula de Ciudadanía: 1122336749

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 774

^tMltl"<>-. I A..
Rama judicial / j^a¿ •% -
Consejo Superior delaJudicatura S«jl /« Ail SIGC1Y1A

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@.cendo¡.rama¡udicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por la penada MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ
CUELLAR en aplicación del artículo 38 G del Código Penal, una vez recibido el
informe de arraigo practicado a través de comisión.

ANTECEDENTES

MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO

ASÍS PUTUMAYO, el 30 de agosto de 2017, a la pena principal de 150 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del
delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia fue enviada a estos Juzgados para su ejecución,
correspondiendo a este Despacho por reparto interno, donde se avocó conocimiento
el 13 de noviembre de 2018, informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ
CUELLAR, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 9
de febrero de 2016 hasta la fecha, según información del sisipec web y de la ficha
técnica. Es decir que ha descontado 76 meses y 20 días de prisión.

Así mismo, ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

- 30 de enero de 2020, se le redimió pena por 18 días.
- 14 de julio de 2020, se le redimió pena por 19 días
- 29 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 17.5 días.
- 13 de abril de 2021, se le redimió pena por 68 días y 9 horas
- 6 de agosto de 2021, se le redimió pena por 38.5 días.
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- 29 de septiembre de 2021, se le redimió pena por 39 días.
- 16 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 39.5 días.
- 06 de abril de 2022, se le redimió pena por 21.5 días.

Para un total de pena redimida de 8 meses, 21 días, 9 horas.

Se recibió despacho comisorio debidamente diligenciado, donde el inspector de
policía de Santander de Quilichao (Cauca) brinda la información respecto de la
verificación de arraigo de la penada y adjuntó recibo de servicios público y fotocopia
de los documentos de identidad de quienes habitan el inmueble donde
eventualmente la penada continuaría cumpliendo pena, en el evento de que proceda
el sustitutoi por ella deprecado.

Por otra parte la penada, solicita al Despacho se requiera al penal para que allegue
la aclaración de su conducta hasta la fecha y los certificados de cómputo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:

Artículo 28. Adicionase un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiarde la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquiragravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo
y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 38B del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23, el cual señala:

Artículo 23. Adicionase un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

Rama Judicial ^ ^
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4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de modo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
víctima, que no se trate de una conducta punible excluida expresamente del
beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primero requisito tenemos que la mitad de la pena, en este caso
equivale a 75 meses, y tal como se indicó en precedencia, la condenada MICHELLE
DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR completa en prisión 76 meses y 20 días, mas 8
meses, 21 dias, 9 horas de redención, para un total de 85 meses, 11 días y 9
horas. Es decir que cumple con esta exigencia.

Así mismo se advierte que la sentenciada no pertenece al grupo familiar de la
víctima, verificándose el segundo requisito.

A su vez tenemos que el delito endilgado, Homicidio, no se encuentra en el listado
de punibles excluidos del beneficio por el mismo artículo 38 G, cumpliéndose así
con la tercera exigencia.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000. El numeral tercero hace
referencia a la demostración del arraigo familiar y social y el cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas.

En cuanto a la demostración del arraigo, tenemos que a través de comisión, el
Inspector de Policía Urbana de Santander de Quilichao (Cauca) el 28 de abril del
año que avanza, se dirigió a la Carrera 16 No. 14-120 Barrio El Limonar, jurisdicción
de ese municipio, donde encontró a la señora ROSALBA GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
quien se identificó con la ce 29.503.043 de Florida (Valle), quien manifestó ser la
propietaria del inmueble desde hace 27 años, presentando la escritura pública,
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haber nacido el 28 de abril de 1962, oficios varios y costura con máquina de coser,
teléfono móvil 3126375417, allí habita igualmente un hermano de la penada,
JOHAN GONZÁLEZ GONZÁLEZ y sus dos nietos, hijos de MICHELLE DAYANA
RODRÍGUEZ CUELLAR, de quienes aportó sus nombres completos y fotocopia de
sus documentos de identidad, de 18 y 10 años, quienes se dijo, se encuentran en
buen estado de salud y afectiva familiar, se encuentran estudiando.

Respecto de la penada, la entrevistada manifestó que es su hija y que su verdadero
nombre es LEIDY LORENA VELASQUEZ GONZÁLEZ, de 36 años de edad, quien
se encuentra privada de la libertad, condenada por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Puerto Asis a la pena de 150 meses de prisión por homiidio, fue seducida
por la AUC desde su adolescencia, obligada a permanecer con ese greupo, donde
le impusieron el cambio de identidad por la que hoy tiene.

Agregó que es su deseo que su hija regrese a casa, así lo esperan sus hermanos y
ante la ansiedad de sus hijos, quienes "esperan de todo corazón" y de ella
(entrevistada) "con toda la emoción del mundo para brindarle el apoyo económico,
moral y social hasta que termine de cumplir la pena impuesta.". Se allegó copia de
recibo de servicio público donde se confirma la dirección aportada y de los
documentos de identidad tanto de la entrevistada, como del hermano e hijos,
quienes residen en el domicilio visitado.

Así las cosas, tenemos que la condenada MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ
CUELLAR suministro una dirección precisa para el cumplimiento del sustituto en el
evento de concedérsele el mismo, cuya existencia fue verificada con la visita
realizada por el Inspector de Policía de Santander de Quilichao, en la que además
se corroboró la disposición de la familia de la penada de recibirla en dicho inmueble
y brindarle acompañamiento; por lo que considera este Despacho que en este
evento esta demostrado el arraigo familiar de la sentenciada.

Así las cosas, como quiera que la sentenciada MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ
CUELLAR cumple con los requisitos previstos en el artículo 38 G del Código Penal,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, se le concederá el sustituto
de la ejecución de la pena en su lugar de residencia.

Conforme a lo previsto en la norma citada, para cumplir con la última exigencia la
penada deberá suscribir diligencia de compromiso en la que se obligará a
permanecer en su residencia y no salir de ella sin autorización previa, de la cual
aportará la dirección exacta y el teléfono, a no cambiar de domicilio sin previo aviso
y autorización, a comparecer al Juzgado que se encuentre vigilando su pena cada
vez que sea requerida, a permitir la entrada del personal encargado de la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión y a someterse a los mecanismos de vigilancia que
el Despacho y el INPEC consideren pertinentes; el cumplimiento de dichas
obligaciones se garantizará mediante caución prendaría en el equivalente a TRES
(3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, hecho lo cual y suscrita la aludida
diligencia de compromiso se librará para ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, el Buen Pastor, la Boleta de
traslado de la penada a su residencia.

En la diligencia de compromiso se le advertirá a la sentenciada que el
incumplimiento de las obligaciones señaladas implicará la revocatoria del beneficio
y la pérdida de la caución prestada.

-svmco,,
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Así mismo, se reiterará nuestro oficio 4882 del 5 de abril de 2022, ante el penal, a
donde igualmente se peticionará los certificados de cómputo y conducta que ostente
hasta la fecha y la cartilla biográfica actualizada de la penada.

Una vez se verifique el traslado de la penada a su domicilio, donde continuará
cumpliendo pena bajo la vigilancia del INPEC, se dispondrá el envío del proceso
por competencia al Juzgado de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad
(Reparto de Popayán (Cauca), dejando a disposición la penada en su domicilio.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C,

RES U ELVE

PRIMERO: CONCEDER a la condenada MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ

CUELLAR el beneficio de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar
de residencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 G del Código
Penal, atendiendo las razones que se dejaron explicadas en el texto de este
proveído.

SEGUNDO: DISPONER para efecto de lo anterior, que la sentenciada MICHELLE
DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR, suscriba diligencia de compromiso con las
obligaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará mediante
caución prendaria en el equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se librará Boleta con destino al Director de la

Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad de Bogotá, el Buen Pastor,
para que se formalice el traslado de la sentenciada MICHELLE DAYANA
RODRÍGUEZ CUELLAR a su residencia, ubicada en la CARRERA 16 No. 14-120
DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA), teléfono de contacto 3126375417 -
3117282824 (hermana).

CUARTO: REITERAR al penal nuestro oficio 4882 del 5 de abril de 2022 ante el
penal, para que igualmente se allegue la cartilla biográfica actualizada de la penada,
certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
' imim •••• iti ••

'enas y Medidas le

¡ En 'a fe Notifiq oo :

La anteri .....

... ,

Mes.

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

Vlicli* OoJpm $o¿wi c^^



6/7/22, 8:40 • Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 2498 - Al 774 MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR - CONCEDE PRISIÓN DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:37

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 774 del 29 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

K Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

. PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

fflmfimíjSS Línea Nacional Gratuita: 01800° 94° 8°8
GBfWRUKKMl Cra. 5a. #15 -80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 4:07 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 2498 - Al 774 MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR - CONCEDE PRISIÓN DOMICILIRIA

Buenas tardes, se remite Al 774 MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ CUELLAR - CONCEDE PRISIÓN DOMICILIRIA,

para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbtatxpcendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníouelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUM 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 25386-61-00-000-2019-00005-00

Número Interno: (5486)
CONDENADA: ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA

Cédula de Ciudadanía: 52774734

DELITO: SECUESTRO SIMPLE, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA
PERSONAL, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ- EL BUEN
PASTOR

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 716

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@cendo¡.rama¡udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de ADRIANA RUBÍ CHAPARRO
LARA.

ANTECEDENTES

ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE LA MESA
CUNDINAMARCA, el 11 de mayo de 2020, a la pena principal de 120 meses de
prisión, multa de 400 s.m.l.m.v para la fecha de los hechos, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS
DE FUEGO AGRAVADO Y SECUESTRO SIMPLE, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias a este Despacho para ejecutar la sentencia, se
avocó conocimiento el 27 de noviembre de 2020 y se informó lo pertinente a las
partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de octubre de
2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA en ese establecimiento
carcelario así:



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura g|^ /H^'a»! SIGCIVIA
República de Colombia

>v

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18495577 Enero, febrero y marzo de 2022 318
****

TOTAL: 318

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas dé seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA le representan
descuentos de pena de 26.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada ADRIANA RUBÍ
CHAPARRO LARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a ADRIANA
RUBÍ CHAPARRO LARA el período de 26.5 días, descontados por razón de las
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actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA para los fines
legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

I I^V^A\A^_/V-AA ¡

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

...SSIX ?E SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BCGJTÁ
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5/7/22, 12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 5486 - 25 Al 716 ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA - REDENCIÓN DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 10:32

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 716 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(S)procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 12:23 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: ramirezcastro.gloria@gmail.com <ramirezcastro.gloria@gmail.com>

Asunto: NI 5486 - 25 Al 716 ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA - REDENCIÓN DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 716 ADRIANA RUBÍ CHAPARRO LARA - REDENCIÓN DE PENA, para su

notificación.

Atentamente,

s
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventamllacsjepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0L^^ 1/2



5/7/22,12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook *

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTM^ 2/2
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Número Único: 11001-60-00-057-2018-00154-00

Número Interno: (7002)
CONDENADO: KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA

Cédula de Ciudadanía: 1016057019

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 795

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, julio primero (1) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada KEILA
VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, emitió
sentencia condenatoria el 27 de Mayo de 2020, condenando a KEYLA VANESA
HERNÁNDEZ MURCIA, a la pena principal de 51 meses de prisión, multa de
1474 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por 05 años, como penalmente responsable de los delitos de
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a quien le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En firme la sentencia, fueron asignadas las diligencias a este Despacho, donde
se avocó conocimiento el 27 de agosto de 2020 e informó lo pertinente a las partes
y al penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 08/08/2019
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, EL
BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
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redención de pena por estudio cumplido por KEILA VANESSA HERNÁNDEZ
MURCIA en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18490597 Enero, febrero y marzo de 2022 294
**** TOTAL: 294

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividaddurante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA le
representan descuentos de pena de 24.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KEILA VANESSA
HERNÁNDEZ MURCIA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a KEILA
VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA el período de 24.5 días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA para los
fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

: '

.

•





6/7/22,13:53 ^ Correo:Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 702- 25 Al 795 KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA - REDENCIÓN DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 06/07/2022 11:38

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 795 del 1 de julio de 2022, proferido por el Juzgado 25 de

EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(g)procuraduria.qov.co

... PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

•HA Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 9:14 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Ce: jeherreral958@gmail.com <jeherreral958@gmail.com>

Asunto: NI 702- 25 Al 795 KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA - REDENCIÓN DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 795 KEILA VANESSA HERNÁNDEZ MURCIA - REDENCIÓN DE PENA, para su

noticación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

conQo ventanillacsiepmsbta(a)cendouramamdiciaLgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZW 1/2



6/7/22, 13:53 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2017-00668-00

Número Interno: (8014)
CONDENADO: JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN

Cédula de Ciudadanía: 79526022

DELITO: USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO
Auto Interlocutorio: 732

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a JOSÉ EDGAR
CÁRDENAS LEÓN, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia.

ANTECEDENTES

JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN fue condenado mediante fallo emanado del

Juzgado 33 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, el 7 de julio de 2021,
a la pena principal de 48 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de USO DE DOCUMENTO FALSO, a quien le
fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
constituir caución prendaría por 2 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso por
un periodo de prueba de 48 meses.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que JOSÉ EDGAR CÁRDENAS
LEÓN constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de compromiso y a
pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a resolver sobre la
viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, mediante auto
del 05 de mayo del 2022, se ordenó surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906
de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo de incumplimiento a dichas
obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".
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Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que JOSÉ EDGAR
CÁRDENAS LEÓN, no cumplió con las obligaciones impuestas en la sentencia
respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro de los
noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra JOSÉ EDGAR
CÁRDENAS LEÓN.

En razón a las consideraciones anteriores, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá;

RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de JOSÉ EDGAR CÁRDENAS
LEÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 79526022, proferida por el
Juzgado 33 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, el 7 de julio de 2021,
de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 48
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de JOSÉ EDGAR CÁRDENAS
LEÓN, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso. ^i

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Xdministrati

las y Medid

Enlate-. Nlotlfiq

1;} '
....

i
La anterioi

; : -

yac

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsíepmsbta(5>cendo¡.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN

CARRERA 1 B NO. 40-61 SUR BARRIO SAN MARTIN DE LOBA // CARRERA 1 B NO. 40-69
SUR// CRA 1 B N° 40 68

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1751

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8014
REF: PROCESO: No. 110016000015201700668

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 Al 732 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
EMITIDO POR EL JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURKJIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura s„ji /«- i.n> nin/nniri
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

DOCTOR(A)

FERNANDO JIMÉNEZ GÓMEZ

CALLE 12 B N° 8 - 23 OFICINA 609

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1752

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8014

REF: PROCESO: No. 110016000015201700668

CONDENADO: JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN

79526022

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 Al 732 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

EMITIDO POR EL JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/boootaiepms/conectar.asp. EN

CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsieBTHsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURiqflO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN

CARRERA 1 B NO. 40-69 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1753

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8014

REF: PROCESO: No. 110016000015201700668

C.C: 79526022

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 Al 732 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

EMITIDO POR EL JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventaniHacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURKflO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN

CRA 1 B N° 40 68

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1754

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8014
REF: PROCESO: No. 110016000015201700668

C.C:79526022

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 Al 732 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
EMITIDO POR EL JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN
TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.rarriaiudicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



5/7/22, 12:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 8014 - 25 Al 732 JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 11:55

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 732 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:20 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 8014 - 25 Al 732 JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN - EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 732 JOSÉ EDGAR CÁRDENAS LEÓN - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.rarnaiudicial.2Qv.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia eme pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrlyyWVP0cA... 1/2



SU122,12:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook «

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.officexom/mai!/AAMkADIkODU0ZWU0LTMy^ 2/2
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SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2017-09026-00
Número Interno: (8690)
CONDENADO: SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR

Cédula de Ciudadanía: 1024596505

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

DEFORMIDAD FÍSICA DE CARÁCTER PERMANENTE
Auto Interlocutorio: 773

AGRAVADAS CON

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCIÓN DE LA
CONDENA impuesta a SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR, portador de la ,
atendiendo la carpeta original del proceso proveniente del archivo Kaysser-

ANTECEDENTES

El Juzgado 51 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 31 de agosto de 2018, condenó a SANTIAGO
SÁNCHEZ ESCOBAR a la pena principal de 46 meses de prisión, multa de 47
s.m.l.m.v a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
correspondientes como responsable del delito de LESIONES PERSONALES
DOLOSAS AGRAVADAS CON DEFORMIDAD FÍSICA DE CARÁCTER
PERMANENTE. Concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso, el 10 de septiembre de 2018 por un
periodo de prueba de 2 años, y garantizo el cumplimiento de las obligaciones con
póliza judicial 17-53-101005632 de Seguros Mundial del Estado S.A, por valor
asegurado de 3 s.m.l.m.v, la cual se pudo evidenciar en la carpeta original del
proceso allegada del archivo Kaysser.

Obra oficio N° EP-0 11544 del 31 de enero de 2019, enviado a la oficina de cobro

coactivo.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.



r

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura gfiji /« Jfr|! SIGCIVIA
República de Colombia

SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación

de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR, y se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

Se devuelve la carpeta original del proceso allegada del archivo Kaysser,
comprendida en (247) folios.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR

con cédula de ciudadanía No. 1024596505, la extinción de la pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- Devolver la carpeta original del proceso allegada del archivo Kaysser,
comprendida en (247) folios.

CUARTO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ Non

yac
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbtaOjcendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR

CARRERA 73 G BIS NO 6-14 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1774

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8690

REF: PROCESO: No. 110016000015201709026

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 773 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 51 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacs¡epmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



6/7/22,8:42 , * * Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 8690 - Al 773 SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR - EXTINCIÓN DE LA PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:14

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 773 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(a)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 12:27 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 8690 - Al 773 SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR - EXTINCIÓN DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 773 SANTIAGO SÁNCHEZ ESCOBAR - EXTINCIÓN DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbtatíñcendohramaiudicial.20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comoun archivo digital.

https://outlook.officexom/ma¡l/MMkADIkODU0ZWU0L 1/2



6/7/22,8:42 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook , ,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.officexom/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU^^ 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

PROCEDIMIENTO L EY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-000-2019-02216-00
Número Interno: (9687)
CONDENADO: ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO

Cédula de Ciudadanía: 24525223

DELITO: HURTO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 734

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a ÁNGEL
ROLANDO COLINA LUGO, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar
la sentencia.

ANTECEDENTES

ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO fue condenado mediante fallo emanado del

Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 2 de marzo de
2021, a la pena principal de 6 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO ATENUADO, a quien le
fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
acreditar el pago de la caución por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso,
por un periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que ÁNGEL ROLANDO
COLINA LUGO constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso y a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a
resolver sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, mediante auto del 05 de mayo del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".

Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:
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"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que ÁNGEL
ROLANDO COLINA LUGO, no cumplió con las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro
de los noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra ÁNGEL ROLANDO
COLINA LUGO.

En razón a las consideraciones anteriores, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá;

RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de ÁNGEL ROLANDO COLINA
LUGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 24525223 proferida por el
Juzgado 18 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 2 de marzo de
2021, de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 6
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de ÁNGEL ROLANDO COLINA
LUGO, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.entro de Servicios Admmi
Ejecución ¡n is <

Enlafecl . Notifid

)
La antenoi

E! Se<

yac

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO

CL 22 CON AV. CARACAS

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1762

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9687

REF: PROCESO: No. 110016000000201902216

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 734 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA

SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.gov.co

JRlllO DUAFALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C, 30 de Junio de 2022

DOCTOR(A)

DAGOBERTO LÓPEZ LONDOÑO
CALLE 72 N° 10 C 03 OFICINA 604

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1763

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9687

REF: PROCESO: No. 110016000000201902216

CONDENADO: ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO

24525223

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 734 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURKIIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



6/7/22, 8:43 « Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 9687 - 25 Al 734 ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:10

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 734 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:35 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 9687 - 25 Al 734 ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO - EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 734 ÁNGEL ROLANDO COLINA LUGO - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsieprnsbtaGñcendohramaiudicial20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

https://outlook.office.com/mail/MMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUM 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-61-08-112-2019-00624-00

Número Interno: (12606)
CONDENADO: ALEXANDER PEREA PEREA

Cédula de Ciudadanía: 1030556447

DELITO: HURTO AGRAVADO CONSUMADO

Auto Interlocutorio: 764

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCIÓN DE LA
CONDENA impuesta a ALEXANDER PEREA PEREA, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1030556447.-

ANTECEDENTES

El Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 2 de marzo de 2020 condenó a ALEXANDER PEREA

PEREA a la pena principal de 32,65 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como autor
responsable del delito de HURTO AGRAVADO CONSUMADO. Concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 16 de marzo de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

ALEXANDER PEREA PEREA cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la
devolución a favor del sentenciado de lacaución prestada mediantedepósitojudicial
de fecha 16/03/2020, porvalorde ($1.755.606) pesos, tal como lo dispone el artículo
370 de la Ley 600 de 2.000, se oficia al Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de esta ciudad y al condenado para tal fin.
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Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre ALEXANDER PEREA PEREA, y se comunicará de la
misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado ALEXANDER PEREA PEREA,

identicado con la cédula de ciudadnía No. 103055644, la extinción de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante depósito judicial de fecha 16/03/2020,
por valor de ($1.755.606) pesos, se oficia al Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad y al condenado para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

• ti; .. .•• : i'. :: 11 h :-,'. i .n
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JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
ALEXANDER PEREA PEREA
CRA 87 D N° 48-03 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1840

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12606
REF: PROCESO: No. 110016108112201900624

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 23 DE 2022 AI764 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https7/procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO-POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AI/CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SERÍNOTIF/CADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREQ EL5CTRQNICO: ventanillacsiepmsbta(5?cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAÜJ7
ESCRIBIENTE

ICIO DUARTE GONZÁLEZ



1/7/22, 16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 12606 - 25 Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA -
EXTINCIÓN DE LA PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 9:44

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 764 del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 765 del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

rnycruz@procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 2:50 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 12606 - 25 Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA - EXTINCIÓN DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA
EXTINCIÓN DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

^"mto"\

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramajudicialgov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.officexom/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie.
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/MMkADIkODU0ZWU0L™^ 2/2
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SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-61-08-112-2019-00624-00

Número Interno: (12606)
CONDENADO: JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA

Cédula de Ciudadanía: 1110172448

DELITO: HURTO AGRAVADO CONSUMADO

Auto Interlocutorio: 765

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCIÓN DE LA
CONDENA impuesta a JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA, portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 1110172448, de conformidad con la solicitud allegada.

ANTECEDENTES

El Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 2 de marzo de 2020 condenó a JOSÉ FAUSTO DÍAZ

DUCUARA a la pena principal de 32,65 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como autor
responsable del delito de HURTO AGRAVADO CONSUMADO. Concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado firmo diligencia de compromiso el 10 de marzo de 2020, por un
periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtuddel subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio y la
devolución a favordel sentenciado de la caución prestada mediante depósito judicial
de fecha 16/03/2020, por valor de ($1.755.606) pesos, tal como lodispone el artículo
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370 de la Ley 600 de 2.000, se oficia al Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de esta ciudad y al condenado para tal fin.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA, y se comunicará de
la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fa|lo.

En firme la decisión se requerirá al coordinador del Centro de Servicios, para que a
través del área de ingeniería, realice el ocultamiento al público de la información
obrante en el sistema Siglo XXI a nombre de DÍAZ DUCUARA.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA,

la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente asunto,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo y se realice la
devolución de la caución prestada mediante depósito judicial de fecha 16/03/2020,
por valor de ($1.755.606) pesos, se oficia al Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad y al condenado para tal fin.

TERCERO.- En firme la decisión se requerirá al coordinador del Centro de Servicios,
para que a través del área de ingeniería, realice el ocultamiento al público de la
información obrante en el sistema Siglo XXI a nombre de DÍAZ DUCUARA.

CUARTO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

\ La3^eíU"

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

yac
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA

CALLE 71 SU R N° 92 - 46 - TECOA 4 BLOQUE 3 CASA 15

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1842

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12606
REF: PROCESO: No. 110016108112201900624
C.C:1030556447, 1110172448

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 23 DE 2022 AI765 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL/6bRREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO/EL ECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURJ
ESCRIBIENTE

IO DUARTE GONZÁLEZ



1/7/22, 16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 12606 - 25 Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA -
EXTINCIÓN DE LA PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Vie 01/07/2022 9:44

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 764 del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 765 del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(5)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 2:50 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 12606 - 25 Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA- EXTINCIÓN DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 764 y 765 JOSÉ FAUSTO DÍAZ DUCUARA - ALEXANDER PEREA PEREA
EXTINCIÓN DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsieprnsbtafxpcendoj. ramajudicial sov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0 1/2



1/7/22,16:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook • •

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie.
sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.officexonVmail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5Crtyy 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-000-2018-00443-00

Número Interno: (12609)
CONDENADO: JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS

Cédula de Ciudadanía: 80425802

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y TRAFICO FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ "LA MODELO"
Auto Interlocutorio: 690

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio siete (7) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos respecto a
la eventual redención de pena y posible pena cumplida en favor del sentenciado JESÚS
ANTONIO ABRIL ARIAS, conforme la documentación enviada por el penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado de esta ciudad, por preacuerdo, a JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS,
mediante sentencia del 30 de julio de 2018, a través de la cual lo condenó, entre otras a 75
meses de prisión y multa 4.034 smlmv, por encontrarlo responsable de los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y

SUCESIVO CON TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 23 de noviembre de 2017.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTÁ D.C, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido
por JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabajo

18513461 Abril, mayo y junio de 2022 440

**** TOTAL: 440

V
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JESÚS ANTONIO
ABRIL ARIAS el período de 27 DÍAS, 12 HORAS, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Negar la libertad por pena cumplida, por lo ya expuesto

TERCERO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se encuentra
descontando pena el sentenciado JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS para los fines legales
pertinentes.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RTHA YENIRA S

yac
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6/7/22, 13:54 * Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 12609 - 25 Al 690 JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 06/07/2022 10:58

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 06 de juliode 2022, Ministerio Público se notifica del auto 690 del 07 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25
de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 12:35 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 12609 - 25 Al 690 JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tarde doctora, se remite Al 690 JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS - REDENCIÓN YNIEGA LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbtaGbcendohramaiudicial20V. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/ma¡l/MMkADIkODU0ZWU^^ 1/2



6/7/22, 13:54 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

De: Alvaro Mauricio Duarte González

Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 9:28

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <Mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: carlospinzong@hotmail.com <carlospinzong@hotmail.com>

Asunto: NI 12609 - 25 Al 690 JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 690 JESÚS ANTONIO ABRIL ARIAS - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA, para su notificación. -

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsieDmsbta(S)cendouramaiudiciaL2ov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

********•*•*• trNOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTM^ 2/2
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Procedimiento Ley 906 de 2004

Número Único: 11001-60-00-019-2019-00567-00
Número Interno: (12779)
CONDENADO: JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ

Cédula de Ciudadanía: 3123639

DELITO: HURTO AGRAVADO TENTADO ATENUADO

Auto Interlocutorio: 724

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCIÓN DE LA
CONDENA impuesta a JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 3123639.

ANTECEDENTES

El Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 16 de julio de 2019 condenó a JOSÉ YECID PACHÓN
JIMÉNEZ a la pena principal de 5.25 MESES DE PRISIÓN, y a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como responsable del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO
ATENUADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 13 de febrero de 2020 por un
periodo de prueba de 2 años, garantizando el cumplimiento de las obligaciones
mediante póliza judicial N° NB100332996 por valor asegurado de medio salario
mínimo mensual legal vigente.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ cumplió todas y cada una de las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria.
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Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue
concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ, y se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ,

la extinción de la pena principal y las accesorias impuestas en el presente asunto,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

v/AaA/\^/~A/-' »

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado

Fecha

JSN
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura á - ^«- ^ ¿ Qlf^ flVÍ A
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta(5>cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ

CRA 29 NO 44 - 25 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1768

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 12779

REF: PROCESO: No. 110016000019201900567

SÍRVASE SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 724 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE

LA PENA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventonillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURrcfiCTDlJARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



(j/7/22, 8:42 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 12779 - 25 Al 724 JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:11

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 724 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:48 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 12779 - 25 Al 724 JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 724 JOSÉ YECID PACHÓN JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

couqo ventanillacsiepmsbta®jcendohramaiudicial20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en Heneral sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerdequepuedeguardarlo comoun archivo digital.

https://outlook.officexom/ma¡l/AAMMDIkO 1/2



6/7/22, 8:42 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.officexom/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTM^ 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

y Míe-

oeot •

SIGCMA

Procedimiento Ley 906 de 2004

Número Único: 11001-60-00-017-2013-13915-00
Número Interno: (16614)
CONDENADO: JAVIER ACERO JIMÉNEZ

Cédula de Ciudadanía: 79432105

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO ATENUADO

Auto Interlocutorio: 728

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCIÓN DE LA
CONDENA impuesta a JAVIER ACERO JIMÉNEZ portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 79432105.

ANTECEDENTES

El Juzgado 1o Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia
emitida el 17 de junio de 2015 condenó a JAVIER ACERO JIMÉNEZ a la pena
principal de 23 meses, 18 días de prisión, y a las accesorias de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO
ATENUADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 21 de abril de 2020 por un
periodo de prueba de 2 años, garantizando el cumplimiento de las obligaciones
mediante póliza judicial N° NB100332603 por un valor asegurado de 1 SMMLV.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que así lo
determine.

JAVIER ACERO JIMÉNEZ cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas
en la sentencia condenatoria.



Rama Judicial j
Consejo Superior de la Judicatura |>.Jl •/« ^p,| SICjCjYIA
República de Colombia

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Respecto de la pena accesoria que se le impuso, ya que en la sentencia no se hizo
salvedad alguna en relación con su ejecución, al tenor de lo previsto en el artículo
53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda vez que esta fue

concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre JAVIER ACERO JIMÉNEZ, y se comunicará de la

misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado JAVIER ACERO JIMÉNEZ

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79432105, la extinción de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto, por las razones

expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1/VAaA/wv~V

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

Notificación Ministerio Público Fecha
Notificación por Estado

JSN
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JAVIER ACERO JIMÉNEZ

CARRERA 83 NO. 47 B-02 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1810

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 16614

REF: PROCESO: No. 110016000017201313915

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 728 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciai.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JAVIER ACERO JIMÉNEZ

carrera 7AN° 9-23

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1812

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 16614

REF: PROCESO: No. 110016000017201313915

C.C: 79432105

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 728 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA,
DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURIQ7DDUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura § w/Ha"jfrJ| QíPPIVÍA



1/7/22,, 16:32' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 16614 - 25 Al 728 JAVIER ACERO JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:30

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 728 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 9:16 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 16614 - 25 Al 728 JAVIER ACERO JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 728 JAVIER ACERO JIMÉNEZ - EXTINCIÓN DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)jcendo_h ramajudicialgov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



1/7/22,16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



República de Colombia

Número Único: 11001-60-00-000-2020-02088-00

Número Interno: (17367)
CONDENADO: AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS
Cédula de Ciudadanía: 1070985313

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutoho: 715

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, conforme la documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, el 18 de noviembre
de 2020, profirió sentencia en contra de AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAScondenandola a la pena principal de 49 meses, 15 días de prisión, multa
de 1.353 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el 10 de febrero de 2021 e informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26/02/2020
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS en ese establecimiento carcelario así:

Rama judicial , tm¡\* «> o *-,*-*
Consejo Superior de la judicatura g«A. /H Agí SIGCIMA
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CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18495566 Enero, febrero y marzo de 2022 318
****

TOTAL: 318

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS le
representan descuentos de pena de 26.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, toda vezque nosolose allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a AURA
CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS el período de 26.5 días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

^VMaa/*^_y-A/- '

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ
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5/7/22, 12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 17367 - 25 Al 715 AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCIÓN DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 10:26

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 715 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@ procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 12:10 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 17367 - 25 Al 715 AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCIÓN DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 715 AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - REDENCIÓN DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbtatípjcendoj.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAMCJqTQYU 1/2



5/7/22,12:12 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2017-03400-00
Número Interno: (17738)
CONDENADO: ERNESTO ARIAS GARCÍA

Cédula de Ciudadanía: 79518808

DELITO: USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Auto Interlocutorio: 733

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Ingresan las diligencias procedentes del Centro de Servicios, seguidas contra
ERNESTO ARIAS GARCÍA, con informe del centro de servicios y constancia de
traslado vencido el día 26 de mayo de 2022, así mismo el condenado compareció a
este despacho judicial, el día 22 de junio de 2022 a suscribir diligencia de
compromiso.

ANTECEDENTES

ERNESTO ARIAS GARCÍA fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 4
Penal Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 8 de septiembre de
2020, a la pena principal de 2 años de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO, a
quien le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
debiendo acreditar el pago de la caución por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de
compromiso por un periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

Ante la renuencia del condenado a suscribir diligencia de compromiso y cumplir con
lo ordenado en la sentencia; se dispuso dar inicio al trámite establecido en el artículo
477 de la ley 906 del 2004.

Ahora bien; en esta oportunidad el condenado compareció a este despacho judicial,
el día 22 de junio de 2022, allegando copia de póliza judicial NB100345397 de la
Compañía Seguros Mundial por valor asegurado de 1 s.m.l.m.v, y suscribió la
respectiva diligencia de compromiso, para empezar a gozar del subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la condena, dentro del periodo de prueba
de 2 años.
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El condenado el día de hoy compareció y suscribió diligencia de compromiso,
comprometiéndose a cumplir con las obligaciones del artículo 65 del estatuto punitivo
dispone:

"Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

Como corolario de lo anterior se dispondrá mantener el subrogado de la ejecución
condicional de la pena al condenado ERNESTO ARIAS GARCÍA.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO.- MANTENER el subrogado de la ejecución condicional de la pena a
ERNESTO ARIAS GARCÍA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Mol»

Ij\a\aaa~^a/-

| Laanter-o, ,-

El c

yac

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez

^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
ERNESTO ARIAS GARCÍA

CALLE 6 B N° 3 -40 ESTE

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1816

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 17738

REF: PROCESO: No. 110016000013201703400

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 733 EN EL CUAL SE MANTIENE SUBROGADO DE LA
EJECUCIÓN CONDICONAL DE LA PENA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURIQJIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



NI 17738 - 25 AI 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE

SUBROGADO

postmaster@procuraduria.gov.co
Para:

Jue 30/06/2022 9:44

postmaster@procuraduria.gov.co

NI 17738 - 25 AI 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO
Elemento de Outlook

D

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 17738 - 25 AI 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO

Responder
Reenviar

postmaster@outlook.com
Para:

Jue 30/06/2022 9:44

postmaster@outlook.com

NI 17738 - 25 AI 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO
Elemento de Outlook

D

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ariaspavimentos@hotmail.com

Asunto: NI 17738 - 25 AI 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO

Alvaro Mauricio Duarte González

a*



Para:

• Maria Yazmin Cruz Mahecha

CC:

• ariaspavimentos@hotmail.com
Jue 30/06/2022 9:43

17738-AI 733 MANTIENE SUSPENSIÓN- DIGITAL.pdf
139 KB

D

Buenos días doctora, se remite Al 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



1/7722, 16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 17738 - 25 Al 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:25

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 733 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(5)procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 9:43 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: ariaspavimentos@hotmail.com <ariaspavimentos@hotmail.com>

Asunto: NI 17738 - 25 Al 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO

Buenos días doctora, se remite Al 733 ERNESTO ARIAS GARCÍA - MANTIENE SUBROGADO, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbtatxdceiidoi. rantaiudicial.gov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiciaí de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hUps://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



1/7/22, 16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.off¡ce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEW^ 2/2
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Número Único: 11001-60-00-100-2009-80003-00

Número Interno: (17921)
CONDENADO: MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ

Cédula de Ciudadanía: 52464748

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO,
SECUESTRO SIMPLE, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL,
TENTATIVA HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Auto de sustanciación: 254

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ,
conforme la documentación enviada del penal. Así como resolver petición de la
penada sobre el monto de pena desconbtada hasta la fecha.

ANTECEDENTES

Este despacho viene vigilando la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado Adjunto de Descongestión de Cundinamarca, a MARY LUZ LEÓN
MÉNDEZ, Mediante sentencia del 10 de agosto de 2011, confirmada por el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca el 17 de noviembre de 2011, a través de
la cual la condenó, entre otras, a 60 años de prisión y multa de 18.000 smlmv, por
encontrarla responsable del delito de Secuestro Simple Agravado, Secuestro Extorsivo
Agravado, Hurto Calificado y Agravado, Hurto Calificado y Agravado en la modalidad de
Tentativa, Concierto para Delinquir, Porte Ilegal de Armas, Homicidio Agravado y
Homicidio Agravado Tentado en concurso Heterogéneo y Sucesivo y Simultaneo.

A la pena antes descrita, este despacho mediante auto de fecha 16 de enero de 2017,
le acumuló la pena que igualmente le había sido impuesta por el Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado Adjunto de Descongestión de Cundinamarca, a través
de fallo del 24 de mayo de 2010, confirmado por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundinamarca el 04 de octubre del mismo año, en la causa 11001 60-00-

000-2010-00332-00, por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, donde se le impuso pena de 18 años y
8 meses de prisión y como accesoria la inhabilitación de derechos y funciones públicas
por un lapso igual, negándole los subrogados y sustitutos por hechos ocurridos los
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días 3,17,25 y 29 de julio de 2009, FIJANDO LA PENA ACUMULADA EN 60 AÑOS,
pena máxima permitida por nuestra legislación para la época de los hechos.

La condenada viene privada de la libertad desde el 03 de julio de 2009.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por enseñanza a la que tiene derecho MARY
LUZ LEÓN MÉNDEZ, con base en la documentación allegada de la reclusión, que
reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario
y Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 artículo 6 del 17 de junio de
1997 emanada por el INPEC.

Establece el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014
lo siguiente:

"Artículo 98: Redención de pena por enseñanza. El condenado que acredite
haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de
enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técnica y de educación superior
tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le computen como un
día de estudio, siempre y cuando haya acreditado las calidades necesarias de
instructor o de educador, conforme al reglamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente
evaluadas, conforme el artículo 81 de la ley 65 de 1993...".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO PERIODO ENSENAN

ZA

18483630 Enero, febrero y marzo de 2022 296

**** TOTAL 296

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas de enseñanza como monitora laboral desarrollada por
la implicada, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ, se le reconocen por parte del
centro de reclusión 296 horas de enseñanza, que al ser abonados dos días de
enseñanza por uno de pena, corresponden a 37 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MARY LUZ
LEÓN MÉNDEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de enseñanza como monitora de labores desplegado por la implicada, sino
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también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Es claro para el Despacho que si el penal le validó las 296 horas como enseñanza,
al desempeñarse la penada como monitora laboral, es porque cumple con los
requisitos exigidos por el reglamento interno, para tenérsele como tal, máxime que
al ser evaluada su gestión, fue calificada como sobresaliente.

Finalmente se ordenara al Centro de Servicios enviar copia de este auto a la oficina
juridica del establecimiento donde viene cumpliendo pena la condenada.

Finalmente, frente a la petición de quantum de pena descontada físicamente por la
penada y reconocida por redención, se le brindará la información que corresponde,
con fundamento en lo obrante en autos.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MARY LUZ
LEÓN MÉNDEZ el período de 37 días, descontados por razón de las actividades de
enseñanza desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Informar a la penada el tiempo que registra en privación de libertad
de manera física y el reconocido por redención, con fun damento en lo obrante en
autos.

TERCERO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina juridica del establecimiento
donde viene cumpliendo pena la condenada MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ.

CUARTO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
• • .

Ll( ,n lías • li

n late

I
La anter'v.

:

Mes.

\jVMaaa^v~Vt»

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

.



5/7/22, 12:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 17921 - 25 Al 762 -763 -764 MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ Y OTROS - REDENCIÓN

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 11:53

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 254 del 24 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 762 del 24 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 768 del 24 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

tt Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 8:05 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 17921 - 25 Al 762 -763 -764 MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ Y OTROS - REDENCIÓN

Buenos días doctora, se remite NI 17921 - 25 Al 762 -763 -764 MARY LUZ LEÓN MÉNDEZ Y OTROS
REDENCIÓN, para su notificación.

Atentamente,

*e '• •

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacs/epmsbta^cendoi.ramaiudiciaLgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUM 1/2



5/7/22,12:09 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook *

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAMCJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 25286-61-01-128-2013-80049-00

Número Interno: (20374)
CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA

Cédula de Ciudadanía: 52377328

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 771

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA, con fundamento en la documentación aportada por el penal.

ANTECEDENTES

LUZ AMPARO FORERO VERGARA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

FUNZA CUNDINAMARCA, el 16 de agosto de 2017, a la pena principal de 64 meses
de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v para el año 2013, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde el 13 de abril
de 2022 se avocó conocimiento y se informó lo pertinente a las partes, solicitando
igualmente la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ AMPARO FORERO VERGARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 10 al 11 de abril de
2013 cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente al no
ser objeto de medida y desde el 24 de enero de 2022 cuando se hizo efectiva la
orden de captura librada para cumplimiento de pena.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaría de Mujeres, allegó los siguientes documentos a nombre
de LUZ AMPARO FORERO VERGARA , a fin de verificar siu hay lugar a redimirle
pena:
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CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18486049 Del 4 al 31 de marzo de 2022 102
****

TOTAL: 102

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como BUENO su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LUZ AMPARO FORERO VERGARA le representan
descuentos de pena de 8.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ AMPARO
FORERO VERGARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ
AMPARO FORERO VERGARA el período de 8.5 DÍAS, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LUZ AMPARO FORERO VERGARA
para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

2_

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

^0 xovcyfV
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6/^/22, 8:42 • Correo: Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

RE: NI 20374- 25 Al 771 Y 772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN

DOMICIÜRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:16

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de juliode 2022, Ministerio Público se notifica del auto 771 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 772 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(S)procuraduria.qov.co

... PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

™ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.ee»

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 12:52 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 20374- 25 Al 771 Y 772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN DOMICIÜRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 771 Y772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN
DOMICILIRIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendouramaiudicial.gov.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la información de este mensaie.
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 25286-61-01-128-2013-80049-00

Número Interno: (20374)
CONDENADO: LUZ AMPARO FORERO VERGARA

Cédula de Ciudadanía: 52377328

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Auto de sustanciación: 772

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Verificar la viabilidad de conceder prisión domiciliaria a la penada, quien alega, ser
madre cabeza de familia, pues su esposo depende de ella, ante el estado de salud
que dice presentar.

ANTECEDENTES

LUZ AMPARO FORERO VERGARA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

FUNZA CUNDINAMARCA, el 16 de agosto de 2017, a la pena principal de 64 meses
de prisión, multa de 2 s.m.l.m.v para el año 2013, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Juzgado, donde el 13 de abril
de 2022 se avocó conocimiento y se informó lo pertinente a las partes, solicitando
igualmente la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ AMPARO FORERO VERGARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 10 al 11 de abril de
2013 cuando fue capturada en flagrancia y dejada en libertad al día siguiente al no
ser objeto de medida y desde el 24 de enero de 2022 cuando se hizo efectiva la
orden de captura librada para cumplimiento de pena.

La penada allegó escrito solicitando se le conceda la prisión domiciliaria al
considerar que el delito por el que fue condenada no está exceptuado por el artículo
68 A del Código Penal y la pena que le fue impuesta, es inferior a los 8 años, además
de contar con arraigo y considerarse madre cabeza de familia al ser la única
responsable de su cónyuge NELSON MAURICIO VIEDA ÁBREGO quien padece
una enfermedad terminal. Adjuntó declaración extrajuicio del señor NELSON
MAURICIO fechada el 23 de febrero de 2022, Registro Civil de Matrimonio con fecha
de celebración 3 de septiembre de 1994, certificación de la junta de acción comunal
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del barrio El Carmen de Fontibon, expedida el 16 de febrero de 2022, que señala
que LUZ AMPARO reside en ese barrio hace 8 años, informe médico de NELSON
VI EDA.

Como el Despacho dispuso la verificación de arraigo del penado, el asistente social
allegó el correspondiente informe.

CONSIDERACIONES

En torno a la solicitud de sustitución de la pena privativa de la libertad impuesta a la
condenada, por la prisión domiciliaria, hallamos que tal figura juridica se encuentra
reglada en el articulo 38 del C. P., norma vigente para la época de los hechos y que
a la letra dice:

"La prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión. La ejecución de
la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del sentenciado, o en su defecto en el que el juez determine,
excepto en los casos en los que el sentenciado pertenezca al grupo
familiar de la victima, siempre que concurran los siguientes presupuestos:

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mimina
prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos.
2. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado
permita al juez deducir seria, fundada y moteadamente que no colocará
en peligro a la comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena.
3. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones.."

Para el caso, es claro que el fallador al momento de proferir sentencia y verificar
la procedencia de algún subrogado, fue claro en indicar que no procedía el
sustituto en atención a que la pena impuesta por el legislador para el delito, era
superior a los cinco años que exigía la norma.

Ahora, tenemos que la ley 1709 del 20 de enero de 2014, adicionó el artículo
38 B a la Ley 599 de 2000, ampliando el Legislador el límite en la pena mínima
para hacer viable tal figura y no exigiendo análisis sobre el desempeño
personal, laboral, familiar o social del sentenciado, para poder conceder la
sustitución. Así señala:

"La prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la
libertad en el lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que el juez
determine "

"Artículo 38 B, Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria:
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1 Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima
prevista en la ley sea de ocho (8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2° del artículo 68

A de la ley 599 de 2000.
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones "

Con fundamento en lo descrito en la norma, tenemos que si bien para nuestro caso
se cumple el primer requisito, pues la conducta punible por la que fue condenada
LUZ AMPARO FORERO VERGARA, en su pena mínima no supera los ocho años
de prisión, también lo es, que el delito por el que fue condenada, Tráfico, fabrición
o porte de estupefacientes, está dentro de los punibles de que trata el inciso
segundo del artículo 68 A de la ley 599 de 2000.

Así las cosas y sin mayor análisis, encuentra el Despacho que tampoco se reúnen
los requisitos exigidos por el legislador para poder sustituir el cumplimiento de la
pena de prisión.

Al estar el delito por el cual fue condenada LUZ AMPARO FORERO VERGARA

excluido de los beneficios, subrogados y sustitutos, tal como lo menciona el artículo
68 A de la Ley 599 de 2000, no le es permitido al juez resolver en contrario, pues
estaría apartándose de lo descrito por el legislador e inclusive incursionando en una
conducta contraria a ley. Recordemos que los jueces están sometidos a la ley, y de

allí que debe ceñirse a la misma.

Es claro que por expresa prohibición legal, no hay lugar a sustituirle la pena de
prisión por prisión domiciliaria a LUZ AMPARO FORERO VERGARA.

Rama Judicial , |mi¿> e cirr<A/r a
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Frente al hecho de ser cabeza de familia, el artículo 461 del CPP refiere que el juez
de ejecución de penas y Medidas de Seguridad puede ordenar el sustituto en los
mismos casos de la sustitución de la detención preventiva y, en tal sentido el artículo
314 ibidem describe que la detención preventiva en establecimiento carcelario podrá
sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

" 5. Cuando la imputada o acusada fuera madre cabeza de familia de hijo menor
o que sufriere incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su
cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo
beneficio...".

Así mismo, respecto a la concesión de la prisión domiciliaria por ser madre cabeza
de familia, conforme lo consagra la Ley 750 de 2002, se ha de precisar que La Ley
82 de 1993, en el Art. 2o definió el concepto de madre cabeza de familia de la
siguiente manera:
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"Entiéndase por mujer cabeza de familia, quien siendo soltera o casada,
tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos
menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar,
ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o
moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia de ayuda de los
demás miembros del núcleo familiar".

En el proceso de formación de la ley 750 de 2002, se dijo:

uEn desarrollo del cumplimiento de estos objetivos se busca facilitar el rol de
la mujer colombiana cabeza de familia privada de la libertad, ya que esta
circunstancia lleva a que los menores e incapaces que se encuentran bajo
su cargo queden desamparados, puesto que es ella la única encargada de
su protección, manutención v cuidado". (SUBRAYAS DEL DESPACHO;

Así mismo, se les otorgo a los jueces competentes, decidir la concesión de la prisión
domiciliaria por mujer cabeza de familia, señalando los parámetros sobre los cuales
deberían guiarse al momento de realizar el estudio, para otorgar a un infractor o
infractora de la Ley Penal el beneficio aludido, todo ello orientado siempre al
beneficio y bienestar de los menores, o como en este caso a mayores, sometidos a
la condición de tener a su protector privado de la libertad, y en desarrollo de los
mandatos constitucionales, de los derechos prevalentes de los niños. Al respecto
señaló la Corte Constitucional en sentencia C-184 de 2003:

"Cabe reiterar que el derecho consagrado en la ley no opera de manera
automática ni depende de la mera solicitud elevada por el interesado. Según
el artículo 1° de la propia Ley, para acceder a este derecho deben cumplirse
varios requisitos. Antes de conceder el derecho eljuez debe haber valorado:
(a) el desempeño personal, es decir, su comportamiento como individuo, (b)
el desempeño familiar, o sea, la forma como ha cumplido efectivamente sus
deberes para con su familia y la manera como se relaciona con sus hijos, (c)
el desempeño laboral, con el fin de apreciar su comportamiento basado en
una actividad lícita y (d) el desempeño social, para apreciar su proyección
como miembro responsable dentro de la comunidad. Con base en el estudio
de la manera como se comporta y actúa en estos diferentes ámbitos de la
vida, el juez debe decidir si la persona que invoca el derecho de prisión
domiciliaria no pone en peligro: (i) a la comunidad, (ii) a las personas a su
cargo, (iii) a los hijos menores de edad y (iv) a los hijos con incapacidad
mental permanente. Así, el juez habrá de ponderar el interés de la comunidad
en que personas que han tenido un comportamiento asociado, por ejemplo,
a la criminalidad organizada y, por ende, pueden poner claramente en peligro
a la comunidad, no accedan ai derecho de prisión domiciliaria. En el mismo
sentido iría en contra de la finalidad de la propia ley, conceder el derecho de
prisión domiciliaria a quien en lugar de cuidar de los menores, los expondría
a peligros derivados del contacto personal con éstos o de otros factores que
el juez ha de valorardetenidamente en cada caso".

Para el caso que nos ocupa, la señora LUZ AMPARO FORERO VERGARA,
argumentó ser la única persona responsable de su esposo NELSON MAURICIO
VEDA ÁBREGO, pues responde por él, quien padece de insuficiencia renal crónica
permanente, necesita de acompañamiento puesto que no puede valerse por sí
mismo y se encuentra en incapacidades sucesivas "que le impiden la movilización
por sus propios medios.
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Ante tal manifestación, este Despacho ordenó que a través del asistente social de
estos juzgados, se verificara el arraigo de la penada y su situación familiar, ante lo
cual se pudo determinar, que contrario a lo señalado por la penada, el
señorNELSON MAURICIO VIEDA, es una persona de 46 años de edad, que si
bien padece una grave enfermedad, se puede valer por sus propios medios, acude
sólo a sus tratamientos y recibió formación para realizarse su propio tratamiento. A
pesar que la hija que atendió la visita manifestó que le quedaba muy difícil hacerse
cargo de él, que su hermano mayor de 28 años actualmente era habitante de calle,
lo cierto es que la señora LUZ AMPARO FORERO VERGARA no es la responsable
económica, moral y socialmente de su esposo. Veamos.

En primer lugar, ha de señalarse que si bien el señor VIEDA es un adulto que sufre
enfermedades múltiples de tiempo atrás que lo mantiene en tratamiento continuo,
también lo es que como quedó dicho en la entrevista que se realizara por el
funcionario judicial, el señor percibe un ingreso por su trabajo como operario de
estudio de suelos donde ha venido con incapacidades continuas, que le alcanza
para cubrir sus gastos personles (pago de incapacidades). Además se indicó que
los ingresos del hogar se generan igualmente de lo que devenga por el trabajo que
desarrolla KEREN VIEDA FORERO, hija de la penada y del señor NELSON
MAURICIO, persona que valga decir, es quien aparece en el historial clínico, como
acompañante y responsable de su padre.

Es decir, no es cierto que la penada es la acompañante y única responsable de su
esposo. Tampoco la persona que atiende su enfermedad, pues como obra en el
resumen del historial clínico, es el señor VIEDA quien por sus propios medios asiste
a sus citas médicas, recibe sus tratamientos y formación para sus cuidados
personales y, la persona que se registra como responsable es la señorita KAREN
VIEDA FORERO. También se estableció que el señor NELSON se encuentra
afiliado en salud a la EPS SANITAS y que cuenta con servicio de diálisis,
procedimiento para el cual fue formado.

Es tan cierto lo antes dicho, que es la señorira KEREN la que informa que para el
momento de la entrevista, su padre no se encontraba presente porque había salido
sobre las 7:00 am, con destino a la unidad renal Fresenius, ubicada en la calle 80
con la cual su EPS SANITAS tiene convenio, a control de líquidos que le deben
hacer semanalmente. Agregó que don NELSON va solo a su cita tomando
trasmilenio como medio de transporte.

Pero si lo anterior fuera poco, mal puede asegurarse que la señora LUZ AMPARO
FORERO VERGARA es la única persona que le brinda apoyo y compañía al señor
VIEDA, cuando del desarrollo del proceso por el cual resultó condenada, se
estableció fehacientemente que su compañero de causa, señor ELKIN RAMOS era
su pareja y que además residió en otra población diferente a esta ciudad. Esto nos
permite evidenciar que no es cierto que LUZ AMPARO haya vivido todo el tiempo
con su esposo y que por tanto es la única persona que puede brindarle
acompañamiento en su penosa enfermedad. Se reitera, en el historial clínico
adjunto, la persona que aparece como acompañante en algunas oportunidaes y
responsable del paciente es la señorita KAREN VIEDA FORERO en su calidad de
hija.

Con todo lo anterior, mal puede venir a predicarse en este momento que la señora
LUZ AMPARO FORERO VERGARA es la única responsable social y
económicamente del señor NELSON MAURICIO VIEDA, pues como ya se indicó,
él cuenta con ingresos que le permite du manutención, se encuentra afiliado como
cotizante a una Empresa Prestadora de Salud, la que le brinda sus tratamientos,
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habiendo sido formado para practicarse las dialiss en su domicilio y acude a sus
citas solo, en medio de transporte masivo y valiéndose de sus propios medios.
También cuenta con dos hijos que tienen la obligación moral y legal de asistirlo en
sus necesidades. Es decir que no se encuentra en total abandono como se quiere
hacer ver y además está probado que por lo menos para la época en que tuvieron
ocurrencia los hechos que motivaron su condena, la señora LUZ AMPARO tenía
otro hogar y vivía en otra ciudad.

Así, ha de reiterarse que no hay lugar a conceder la prisión domiciliaria deprecada
por la sentenciada, en atención a que como ya se dijo, no se reúnen los requisitos
para tenérsele como mujer cabeza de familia.

Sin mas consideraciones, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC,

RES UELVE

PRIMERO: DENEGAR la petición de sustitución de la prisión carcelaria por
domiciliaria invocada por LUZ AMPARO FORERO VERGARA, de acuerdo con las
motivaciones de este proveído.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la penada LUZ AMPARO FORERO
VERGARA, deberá seguir descontando pena en establecimiento de reclusión,
como lo ha venido haciendo, a fin de lograr los fines que persigue la pena.

TERCERO: Envíese copia de esta decisión a la oficina jurídica de la Reclusión de
Mujeres donde cumpla pena la condenada LUZ AMPARO FORERO VERGARA.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y en
subsidio apelación.

Notifíquese y Cúmplase

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez

U/no 3O ^ZOZZ
Noti,;. )orc¡ En la fe
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RE: NI 20374- 25 Al 771 Y 772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN

DOMICIURIA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:16

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 771 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Públicose notifica del auto 772 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz(a)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 12:52 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 20374- 25 Al 771 Y 772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN DOMICIURIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 771 Y772 LUZ AMPARO FORERO VERGARA - REDENCIÓN - NIEGA PRISIÓN
DOMICIURIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendouramajudiciaLgov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detectaque el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.office.com/mail/MMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAMCJqTQYUMjGS5CrtyyVW 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que
le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie.
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 11001-60-00-000-2014-01219-00

Número Interno: (23260)
CONDENADO: YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ

Cédula de Ciudadanía: 1030533627

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email ejcp25bt(a)cendoi.rama¡ud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)
OFICIO No. 3552

Señores

OFICINA JURÍDICA

CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD

PARA MUJERES DE BOGOTÁ, EL BUEN PASTOR
BOGOTÁ DC.

Cordial saludo.

De conformidad con lo ordenado, atentamente me permito enviar copia del auto
interlocutorio 759 fechado el día de hoy, a través del cual se negó la Libertad por
pena cumplida a la condenada, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Van 2 folios útiles.

Así mismo, me permito solicitarle se sirva allegar la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente la penada hasta
la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Cordialmente,

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ
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Número Único: 11001-60-00-000-2014-01219-00

Número Interno: (23260)
CONDENADO: YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ

Cédula de Ciudadanía: 1030533627

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C.
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 759

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email ejcp25bt(5)cendo¡.rama¡ud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser
Bogotá D.C. junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver petición de libertad elevada por la condenada YULY
MARCELA MORENO JIMÉNEZ, quien aduce que con las redenciones que le falta
por reconocer, cumpliría el tiempo de su pena. Así como solicitud allegada de la
defensa, tendiente a que se le redosifique la pena a su prohijada y se le haga una
entrevista personal.

HECHOS PROCESALES

El Juzgado Cuarenta y cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia fechada el 24 de noviembre de 2015, condeno a YULY
MARCELA MORENO JIMÉNEZ a la pena principal de 140 meses de prisión y multa
en el equivalente a 1.334 smlmv, como coautora responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR SIMPLE y como cómplice penalmente
responsable del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de
prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los
mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada viene privada de la
libertad desde el 27 de noviembre de 20131, y ha sido objeto de redención de
pena por labores desarrolladas al interior del penal en las siguientes fechas:

24 de agosto de 2016 se le redimió pena por 3 meses y 28 días.
27 de octubre de 2018, se le redimió pena por 28 días.
07 de marzo de 2019, se le redimió pena por 11.75 días.
11 de junio de 2019, se le redimió pena por 22.75 días.
17 de octubre de 2019, se le redimió pena por 40.5 días.
14 de enero de 2020, se le redimió pena por 29.5 días.
18 de junio de 2020, se le redimió pena por 51.25 días.
29 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 73 días.
15 de abril de 2021, se le redimió pena por 36 días.
22 de julio de 2021, se le redimió pena por 37 días.
30 de agosto de 2021, se le redimió pena por 30.5 días.

' Folio 59
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11 de enero de 2022, se le redimió pena por 29 días

Para un total de pena redimida de 16 meses y 27.5 días.

Mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2019 se le aprobó el permiso
administrativo de hasta 72 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ allegó por correo electrónico, escrito donde
solicita se le resuelva su libertad, teniendo en cuenta el tiempo que ha cumplido de
manera física y el reconocido por redención, deprecando igualmente se le certifique
estos montos, y se requiera al penal para que envíe todos sus certificados de
cómputo, con los que asegura tiene cumplida la pena.

Por su parte la defensa allegó correo electrónico solicitando se le redosifique la
pena a su prohijada y se le otorgue una cita a la pena para entrevistarse con el juez.

Frente a lo peticionado por la penada, ha de señalarse que YULY MARCELA
MORENO JIMÉNEZ fue condenada por el Juzgado Cuarenta y cinco Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad a la pena principal de 140
meses de prisión por haber sido hallada cuautora responsable del delito de
Concierto Para delinquir y cómplice del delito de Tráfico, Fabricación o porte de
Estupefacientes Agravado.

De lo obrante en autos, tenemos que YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ viene
privada de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 27 de noviembre de
2013. Es decir que al día de hoy ha descontado de manera física un total de 102
meses y 27 días.

Así mismo, durante el tiempo que ha permanecido privada de la libertad, ha sido
objeto de redención de pena en diferentes fechas tal como se describió
anteriormente, para un total de pena redimida de 16 meses y 27.5 días

Conforme lo anteriormente descrito, tenemos que YULY MARCELA MORENO
JIMÉNEZ, a la fecha ha descontado un total de 119 meses y 24.5 días. Es decir que
aún no ha cumplido la totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta en autos.

Como consecuencia, se negará la libertad por pena cumplida que ha pretendido
YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ y por el contrario, deberá continuar
purgando su pena en el establecimiento carcelario que le fue designado, hasta
nueva fecha.

Cabe señalar que ha sido objeto de redención de penas por las labores
desarrolladas al interior del penal hasta el mes de septiembre de 2021. En
consecuencia, atendiendo lo manifestado por la penada, se requerirá a la reclusión,
para que allegue la cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y
conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

Una vez se cuenta con esta documentación, se entrará a resolver loque en derecho
corresponda, notificándola en su sitio de reclusión.

Finalmente, frente a lo pretendido por la defensa, se tiene que verificada la
actuación, este Despacho ya había negado la redosificación de la pena a la señora

vÍ
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YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ, el 28 de diciembre de 2017, mediante auto
interlocutorio 2005 el cual fue notificado legalmente, encontrándose en firme.

En consecuencia, al tratarse de los mismos razonamientos, el Despacho se estará
a lo ya resuelto, sin que haya necesidad de entrar a resolver nuevamente sobre el
mismo tema, al no haber variado la condena de la señora MORENO JIMÉNEZ.

Ahora, en cuanto a la cita para entrevista personal con el juez, igualmente se pone
de presente que el 12 de abril de 2022, la suscrita funcionaría se trasladó hasta las
instalaciones de la Cárcel Y penitenciaria con Alta y mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá y tuvo entrevista personal con la señora YULY MARCELA
MORENO JIMÉNEZ a quien se le escucharon sus inquietudes, se le reiteró su
situación jurídica dejando la observación de tener derecho a su prisión domiciliaria
por buena conducta, sustituto que valga señalar igualmente el Despacho ya le
resolvió y le notificó en su sitio de reclusión.

Sin embargo, se tendrá presente en la próxima visita que se haga al penal, para
nuevamente recibir en entrevista a la penada.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la condenada YULY
MARCELA MORENO JIMÉNEZ, identificada cpn la cédula de ciudadanía No.
1030533627, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En
consecuencia deberá continuar cumpliendo su pena en el establecimiento asignado,
hasta nueva orden.

SEGUNDO.- REQUERIR a la reclusión para que allegue la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente YULY MARCELA
MORENO JIMÉNEZ hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena..

TERCERO-A través del Centro de Servicios Administrativos, envíese copia de esta
decisión a la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario, para que haga parte
de la hoja de vida de la interna YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ.

CUARTO.- Estarse a lo ya resuelto en autos frente a la redosificación de la pena y
la entrevista con la penada, pretendidas por la defensa, conforme lo señalado en la
parte motiva de este auto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

i

... ; -NotHia
jVAa/vu»^"

i
La a

Mes.

Fl

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ.





5/7/22, 12:1*1 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 23260 - 25 Al 759 YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 11:07

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 759 del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

rnycruz@ procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 12:37 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 23260 - 25 Al 759 YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 759 YULY MARCELA MORENO JIMÉNEZ - NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA, para su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.rantajudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo nodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



5/7/22,12:11 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2015-01751-00
Número Interno: (23765)
CONDENADA: LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN

Cédula de Ciudadanía: 51859537

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Auto Interlocutorio: 736

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a LIDA PATRICIA
MOLINA GARZÓN, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia.

ANTECEDENTES

LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN fue condenada mediante fallo emanado del

Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 6 de agosto de
2020, a la pena principal de 16 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, a
quien le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
debiendo constituir caución prendaría por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de
compromiso por un periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que LIDA PATRICIA MOLINA
GARZÓN constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de compromiso y
a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a resolver sobre la
viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, mediante auto
del 20 de abril del 2022, se ordenó surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906
de 2004, a efecto que la condenada explicaran el motivo de incumplimiento a dichas
obligaciones.

Dentro del aludido traslado la sentenciada guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".
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Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que LIDA PATRICIA
MOLINA GARZÓN, no cumplió con las obligaciones impuestas en la sentencia
respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro de los
noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra LIDA PATRICIA
MOLINA GARZÓN.

En razón a las consideraciones anteriores, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá;

RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de LIDA PATRICIA MOLINA

GARZÓN identificada con la cédula de ciudadanía No. 51859537, proferida por el
Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 6 de agosto de
2020, de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 16
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de LIDA PATRICIA MOLINA
GARZÓN, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas a la sentenciada.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Motil

yac

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN

CALLE 48 A SUR NO. 23 D-21 BL 4 APTO 201

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1822

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23765

REF: PROCESO: No. 110016000015201501751

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 736 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURiqrO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

DOCTOR(A)

JOSÉ RICARDO CEDIEL MAHECHA

CARRERA 7 N° 12-25

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1823

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23765

REF: PROCESO: No. 110016000015201501751

CONDENADO: LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN

51859537

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 736 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boootaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacs¡epmsbta@.cendo¡.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN

CALLE 48 A SUR NO. 23 D-20 BL 3 APTO 201

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1824

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23765

REF: PROCESO: No. 110016000015201501751

C.C: 51859537

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
rFIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 736 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA

SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



1/7/22, 16:32 • ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 23765 - 25 Al 736 LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN- EJECUTA SENTENCIA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:23

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 736 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

PROCUi
OBILKUI

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

t Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 10:38 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>

Asunto: NI 23765 - 25 Al 736 LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN- EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 736 LIDA PATRICIA MOLINA GARZÓN- EJECUTA SENTENCIA, para su
notifcación.

Atentamente,

^* »«**,
-•••.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo

tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacs¡epmsbta(d)cendoi. ramajudicial.gov. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVW 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 11001-60-00-017-2016-07364-00

Número Interno: (25808)
CONDENADO: MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUESADA
Cédula de Ciudadanía: 102324886

DELITO: TRAFICO DE MIGRANTES AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 740

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt(3>cendoi.ramaiuclicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada MONICA DEL
ROCÍO CAMPOVERDE QUESADA, conforme la documentación enviada de la
reclusión.

ANTECEDENTES

MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

de esta ciudad, el 6 de Octubre de 2016, a la pena principal de 100 meses de prisión,
multa de 90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9o del C.P,
una vez cumplida la pena de prisión, se procederá a la expulsión del Territorio
Nacional, como penalmente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES
AGRAVADO Y EN CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 29 de enero de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia y aclaro que la
multa que le corresponde pagar equivale a 78,119 s.m.l.m.v para el año 2016.

Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por trabajo cumplido por MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA
en ese establecimiento carcelario así:
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CERTIFICADO PERIODO H/ TRABAJO

18457610 Enero, febrero y marzo de 2022 616

****

TOTAL: 616

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada como
recuperador ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993,

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa déla libertad.

A los detenidos ya los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para esto efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas laborales desarrolladas por MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUEZADA le representan descuentos de pena de 38.5 días.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído,

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA DEL
ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de trabajo desplegado por la aquí implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a MONICA
DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUEZADA identificada con la cédula de ciudadanía

No. 102324886, el período de 38.5 DÍAS, descontados por razón de las actividades
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laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron debidamente
relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE
QUESADA para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

(/VMA'io^v-v-f'

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez

Mes.

En la

.

i mis •
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5/7/22, 10:04 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 25808 - 25 Al 740 MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCIÓN DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 10:03

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 740 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

t Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 10:57 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 25808 - 25 Al 740 MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCIÓN DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 740 MONICA DEL ROCÍO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCIÓN DE PENA,
para su notificación.

Atentamente,

.^""V

\sai
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsjepmsbta(a)cendoi.ramajudiciaLgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZW 1/2



5/7/22,10:04Correo:AlvaroMauricioDuarteGonzález-Outlook

AVISODECONFIDENCIALIDAD:EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJudicialde
Colombia.Sinoeseldestinatariodeestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato,
respondiendoalremitenteyeliminandocualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel
destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescomolas
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sieseldestinatario,le
correspondemantenerreservaengeneralsobrelainformacióndeestemensaje,susdocumentosy/o
archivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesdeimprimirestecorreo,
consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodigital.
**********NOTICIADECONFORMIDAD**********Estemensaje(incluyendocualquieranexo)contiene
informaciónconfidencialdelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónyseencuentraprotegidaporlaLey.
Sólopuedeserutilizadaporelpersonalocompañíaalacualestádirigido.Siustednoeselreceptor
autorizado,oporerrorrecibeestemensaje,favorborrarloinmediatamente.Cualquierretención,
difusión,distribución,copiaotomadecualquieracciónbasadaenella,seencuentraestrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVVVP0cA...2/2
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Número Único: 25754-61-00-000-2016-00026-00

Número Interno: (35552)
CONDENADO: KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ

Cédula de Ciudadanía: 39723679

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 786

^M'X

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a resolver la viabilidad de otorgar la libertad condicional a la
penada KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ, conforme la documentación
allegada de la Reclusión de Mujeres.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, mediante
sentencia fechada el 17 de noviembre de 2016, condeno a KARY CECILIA
CASTRILLON PÉREZ a la pena principal de 132 meses de prisión y multa de
1390.16 smlmv, como coautora responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACIÓN TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la prohibición
del derecho para el porte y tenencia de armas de fuego por un periodo igual al de la
pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
los mecanismos sustitutivos de la misma.

De acuerdo a la información obrante en autos, la penada ha estado privada de la
libertad por estas diligencias desde el 16 de marzo de 2016. Es decir, ha
descontado 75 meses y 14 días.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

02 de diciembre de 2019, se le redimió pena por 26.25 días.
20 de enero de 2020, se le redime pena por 29.5 días.
18 de febrero de 2020, se le redimió pena por 74.5 días.
14 de julio de 2020, se le redimió pena por 48.75 días.
11 de diciembre de 2020, se le redimió pena por 60.5 días.
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13 de abril de 2021, se le redimió pena por 30 días.
16 de julio de 2021, se le redimió pena por 20 días.
13 de octubre de 2021, se le redimió pena por 20 días.
05 de enero de 2022, se le redimió pena por 31.5 días.
01 de abril de 2022, se le redimió pena por 28.5 días.

Para un total de pena redimida de 12 meses y 9.5 días.

La Oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, allegó la cartilla biográfica, certificado de conducta y concepto
favorable para libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, aplicable al caso, señala:

Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa déla libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
Én todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario. "

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que " El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Conforme a lo descrito anteriormente, para el caso que nos ocupa, se tiene que
mediante oficio del 7 de abril de 2022, la oficina jurídica de la Reclusión de Mujeres
El Buen Pastor, remitió Resolución No. 0490 del 07 de abril de 2022, proferida por
el Director del mencionado centro de reclusión, en la cual conceptúa
favorablemente con relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional

a KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ.

^*~"?'~%
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Así mismo, se allega cartilla biográfica de la condenada e historial de la conducta
observada por la penada en el complejo carcelario.

Respecto del cumplimiento de la pena, encuentra este Despacho que se viene
vigilando dentro de este proceso la pena de 132 meses de prisión impuesta a KARY
CECILIA CASTRILLON PÉREZ, donde las tres quintas partes equivalen a 79
meses, 6 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación KARY CECILIA
CASTRILLON PÉREZ se encuentra privada de la libertad desde el 16 de marzo
de 2016 a la fecha; lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en
cautiverio 75 meses y 14 días. Dicho lapso debe incrementarse en 12 meses y 9.5
días, con ocasión a la redención de pena reconocida en autos.

En consecuencia se observa que a la fecha KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ,
ha purgado 87 MESES Y 23.5 DÍAS, cumpliéndose así con el aspecto objetivo.

Ahora, conveniente resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible,
conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución de la sentencia,
ponderación que a su vez, permite calificar las específicas condiciones bajo las
cuales llevó a cabo la conducta la condenada, y así emitir un diagnóstico con
relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, lo que hace es
ampliar su alcance al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta
del sentenciado durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento
delictivo desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción.

Al respecto, se ha dicho por la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15 de
abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequible la expresión "valoración de
la conducta" contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones:

"En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les da una guía de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."1

i Sentencia C 757 de 2014
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En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
Juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario de la
sentenciada, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el Juzgado
Fallador al momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Ahora bien, tal como se desprende del contenido de los preceptos normativos
transcritos, es claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter
preventivo, se traduce en la verdadera resocialización o reinserción social del
sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo establecido en el artículo 10 del
Código Penitenciario y Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciario
tiene la finalidad de alcanzarla resocialización del infractor de la ley penal, mediante
el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la
formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario."

Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta los lineamientos fijados en
precedencia, evidencia este Despacho que no hay lugar a otorgar el subrogado
pretendido por la penada., Veamos,

Hemos de señalar que frente a la conducta punible, el juez fallador en su decisión
fue contundente cuando analiza el comportamiento asumido por la condenada,
quien se concertó con otros sujetos para expender sustancias estupefacientes en la
Municipalidad de Sibate, sin dejar de lado que también le fue hallada en la vivienda
un arma de fuego sin que contara con el salvoconducto otorgado por la autoridad
competente.

Se tiene claro, de acuerdo a la sentencia que en este momento se ejecuta, que
KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ hacía parte de una organización al margen
de la ley, que se dedicaba a la comercialización de sustancias estupefacientes.
KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ, dentro de la organización se dedicaba a la
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venta de las sustancias en dicho municipio, haciéndolo en varias oportunidades,
puesto que se había concertado para ello, conservando inclusive en su poder armas
de fuego sin el permiso necesario.

En alguno de los apartes de la sentencia, el fallador fue contundente al señalar que
" y a KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ , se les vinculó a dicha
organización criminal, de acuerdo a las pesquisas que adelantó el agente .... Que
los señaló de ser empleados de alias ALBEIRO quien fungía como líder de la banda
y les encargaba a ellos ¡a distribución al menudeo de bazuco y marihuana....

Agregó que "...cuando se materializó la captura por orden judicial, de los señores
.... V KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ fue necesario allanar el inmueble
ubicado en la transversal 5 # 5-53 para materializar su aprehensión. En dicho
inmueble fue encontrado un revolver calibre 38 corto, ..., con 12 cartuchos...Es
más, el registrofotográfico y las condiciones en que fue hallada el arma de fuego
puesto que los rpocesados no tenían ningún permiso y escondían el revolver en un
baño, apunta con muchísima fuerza que incurrieron en el delito de Fabricación
Tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones

Se acreditó con suficiencia que los procesados eran parte de una organización
criminal que se concertó para vender estupefacientes en el municipio de Sibaté y
que efectivamente lo hicieron en plurales oportunidades y de forma organizada".

Aseguró igualmente el fallador que"..., en lo que respecta a los señores .... y KARY
CECILIA CASTRILLON PÉREZ este despacho está seguro de que ambos
conservaban en su inmueble un arma de fuego tipo resolver, la cual mantenían
mimetizado en uno de los baños de su vivienda, lo que no da lugar a dudar que ellos
conocían que el arma estaba allí y voluntariamente decidieron ocultarla en ese lugar.
Tampoco hay dudas que los procesados primero pusieron en efectivo peligro y
luego lesionaron indiscriminadamente los bienesjurídicos tutelados de la Seguridad
Pública y la Salubridad Pública. Su comportamiento, además, se enmarca dentro
de una connotada significación social discordante con la norma cultural que subyace
a ¡a jurídica..."

Contemplada entonces la valoración de la conducta punible desarrollada por KARY
CECILIA CASTRILLON PÉREZ, tal como se mencionó en líneas anteriores, es
deber del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ponderar si el
tratamiento penitenciario y carcelario surtido a la penada durante su reclusión ha
cumplido con los fines previstos para la pena. Por tanto, se ha de tener en cuenta
que el tratamiento penitenciario que se pretende efectivizar en la persona de la
condenada, responde a los requerimientos legales dispuestos como fines de la
pena, establecidos en el artículo 4a de la Código Penal, y que se circunscriben a
prevención general, prevención especial, retribución justa, reinserción social y
protección al condenado.

Al respecto el legislador, al momento de determinar la valoración de la conducta
como uno de los requisitos para que proceda el subrogado penal de la libertad
condicional, dejó en cabeza del Juez de Ejecución facultades tendientes a
determinar la necesidad de la continuación del cumplimiento de la pena cuando el
delito desarrollado por una persona conlleva a un mayor grado de reproche, y por
lo tanto, requiere de un proceso de reinserción social de mayor intensidad, puesto
que, se ha de tener en cuenta que la pena a más de ser un castigo, se configura
como un tratamiento tendiente a la resocialización del condenado.

füIMKO,
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Situación ésta en la que se enmarca la conducta típica de Concierto para delinquir
Agravado, Trafico, Fabricación o porte de estupefacientes y Fabricación y tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, desarrollada
por KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ, la que dado su impacto social, y la
trascendencia que refleja en sus efectos, conlleva a que se genere en quienes la
ejecutan, por parte de la autoridad judicial, un reproche de mayor magnitud que en
otros punibles, toda vez que el Concierto, el Trafico de estupefacientes y el porte de
armas de fuego o municiones, ejecutado por la condenada, afectó bienes jurídicos
de gran transcendencia, que van en contra del conglomerado social.

Por tanto, en la ejecución de la pena se ha de observar la necesidad de que la
condena se estructure como la ponderada consecuencia de los injustos penales,
dada su función de retribución justa, y por lo tanto, como parte esencial del derecho
a la justicia que recae en cabeza de las víctimas, quienes son las mayores afectadas
dentro del desarrollo de las conductas tendientes a vulnerar el bien jurídico de la
seguridad y salud publica.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que la penada ha
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión impuesta en esté proceso, así mismo, su comportamiento en la
reclusión donde viene bumpliendo pena, ha sido calificado como bueno y ejemplar,
conforme el certificado suscrito por la directora del penal. Establecimiento que emitió
concepto favorable para la concesión del subrogado y dentro del plenario obran
elementos materiales probatorios que indican su eventual domicilio.

Lo anterior, no releva al despacho de su estudio frente a la ya expuesta gravedad
de la conducta, acogiendo reciente pronunciamiento que por vía de tutela la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia2 ha proferido, donde refiere que el
juez ejecutor debe hacer el estudio de todos los presupuestos para la concesión del
subrogado, atendiendo la fase de resocialización y del comportamiento durante el
tratamiento penitenciario del condenado.

Así, al asumir el estudio en contexto, en respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, y sin desconocer el adecuado desempeño penitenciario
que se evidencia en cabeza de la penada, advierte este despacho que la decisión
debe ser acorde, atendiendo que, cada caso particular debe ser estudiado de
manera independiente y no puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso de
la condenada KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ, la gravedad de la conducta
desplegada, su participación en la misma, desbordan en un diagnóstico de
necesidad de cumplimiento de la pena por parte de la infractora.

Debe decirse que la gravedad de la conducta objeto de estudio, sigue vigente y no
puede modificarse, ni siquiera por el tiempo que ha permanecido en reclusión, no
puede desconocerse el actuar de la penada, quien se concertó con otras personas
para comercializar sustancias estufepacientes, mantener armas de fuego en su
vivienda, debidamente mimetizadas, precisamente para evitar la acción de la
justicia, por lo que la pena intramuros debe cumplir su cometido, prevención general
y especial, retribución justa y reinserción social.

Lo que se aprecia es que la conducta enrostrada a la señora KARY CECILIA
CASTRILLON PÉREZ, es de aquellas que mayor conmoción causan en la
sociedad, pues con ella se atenta contra la seguridad y salud pública de la

2 Sala de Casación Penal STP15806 de 2019,19/11/2019 Rad.107.644
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colectividad, en tanto el flagelo del trafico de estupefacientes, uno de los fines de su
concertación, y por ende su consumo ha conllevado a que miles de individuos
caigan en el avismo de la drogadicción con las consecuencias aquí conocidas,
donde ise porta armas sin ningún permiso, poniendo en riesgo inclusive la vida de
los residentes de la vivienda donde se mantenía mimetizada, situaciones que
parece no importarles a estas organizaciones que lo único que buscan es llenar sus
arcas a costa del bienestar y vida de los demás.

Así las cosas, "la valoración de la conducta punible", requisito impuesto por el
legislador, de estricta observancia por el juez ejecutor, fundada en las
consideraciones de la sentencia3, arroja un resultado desfavorable a los intereses
de la penada, pues revela la gravedad de los punibles enrostrados, la consecuente
necesidad de que KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ continúe recluida en
establecimiento carcelario, ya que es notable la necesidad de una real readecuación
de su comportamiento pensando en su futura reintegración a la comunidad y la
protección de la sociedad. Además, acorde con el precedente jurisprudencial que
soporta este pronunciamiento y al margen de la conducta desplegada y el grado de
participación e importancia de la intervención de la condenada en la misma, si se le
concediera la libertad, serían negativos los efectos del mensaje que recibiría la
sociedad.

Es evidente la necesidad, que KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ continúe
descontando su pena de prisión en centro de reclusión, en aras de lograr su
verdadera resocialización, que la lleve, una vez en sociedad, a desarrollar
actividades lícitas, en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Si bien se llegó a sentencia por preacuerdo que la hoy condenada firmara con el
ente persecutor, lo que no llevó a valorar por el juez de conocimiento las
circunstancias de mayor o menor punibilidad, sí se tuvo en cuenta el agravante de
las conductas punibles por las que resultó condenada, el daño que con su
comportamiento causaba a la sociedad, dejando clara la necesidad de cumplir su
pena en forma intramural, para lograr los fines de la misma.

Así, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometida
la condenada, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre la conducta
punible realizada y su comportamiento durante el proceso de reclusión, así como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que KARY CECILIA
CASTRILLON PÉREZ requiere continuar con la ejecución de la pena a ella
impuesta.

La sentenciada está llamada a reflexionar sobre el lugar que quiere ocupar en la
sociedad, como una ciudadana responsable de sus actos ante sí misma, su familia
y ante sus congéneres; una mujer a carta cabal que procure sus ingresos sin atentar
contra la salud mental, física y la vida de sus pares, los seres humanos, quienes
resultan víctimas de las actividades de tráfico, de quienes sirven en últimas a redes
nacionales e internacionales en su propio beneficio, sin considerar la destrucción de
la sociedad e inclusive, el buen nombre del país.

3 Sentencia C757 de 2014
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Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a la señora KARY
CECILIA CASTRILLON PÉREZ, quien como consecuencia deberá continuar
descontando su pena en reclusión.

Remítase copia de esta decisión a la reclusión, para que integre la hoja de vida de
la penada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC,

RESUE LVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a KARY CECILIA
CASTRILLON PÉREZ, por las razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuencia, KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ debe
continuar cumpliendo la pena de prisión en establecimiento de reclusión asignado,
hasta nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
envíese copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ.

CUARTO.- Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ
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6/7/22,13:55 » Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 35552- 25 Al 786 KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 06/07/2022 10:51

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 786 del 30 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 11:48 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 35552- 25 Al 786 KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 786 KARY CECILIA CASTRILLON PÉREZ- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para

su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)jcendoi.ramaiudiciaL2Qv.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://out!ook.office.con^mai!/MMkADIkODU0Z 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy0 2/2
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Número Único: 11001-60-00-015-2014-10689-00

Número Interno: (40130)
CONDENADO: KATHERINE MONTANO SINISTERRA
Cédula de Ciudadanía: 1112222502

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 737
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt(a)cendo¡.rama¡udicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de la sentenciada a KATHERINE
MONTANO SINISTERRA.

ANTECEDENTES

KATHERINE MONTANO SINISTERRA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, el 7 de Mayo de 2018, a la pena principal de 09 años de prisión, multa
de 4 s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena MONTANO SINISTERRA, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso del 23 al 24 de noviembre de 2014
y del 30 de Junio de 2018 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres Bogotá D.C,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
trabajo cumplido por KATHERINE MONTANO SINISTERRA en ese
establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ TRABAJO

18459943 Del 13 de enero al 31 de marzo de 2022 392
****

TOTAL: 392
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos ya los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para esto efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución dé penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por KATHERINE MONTANO SINISTERRA, le representan
descuentos de pena de 24.5 DÍAS.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada KATHERINE
MONTANO SINISTERRA, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por la aqui implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a KATHERINE
MONTANO SINISTERRA el período de 24.5 DÍAS, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada KATHERINE MONTANO SINISTERRA
para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez

1: •'(.' i
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'" CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

trj^A^QxBátt - ...
jNOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA: ^
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5/7/22,10:02 ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 40130 - 25 Al 737 KATHERINE MONTANO SINISTERRA - REDENCIÓN DE PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 9:56

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 737 del 22 de junio de 2022; proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(S)procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

PROCU
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De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 10:43 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 40130 - 25 Al 737 KATHERINE MONTANO SINISTERRA - REDENCIÓN DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 737 KATHERINE MONTANO SINISTERRA - REDENCIÓN DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTM^ 1/2



5/7/22,10:02 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUM 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

VMtO,
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SIGCMA

Procedimiento Ley 906 de 2004

Número Único: 11001-60-00-714-2018-01781-00
Número Interno: (40296)
CONDENADO: DAVID MARÍN TIQUE

Cédula de Ciudadanía: 1233910644

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 726

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de
la pena impuesta a DAVID MARÍN TIQUE portador de la Cédula de Ciudadanía No.

1233910644.

ANTECEDENTES

El Juzgado 35 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia emitida

el 30 de septiembre de 2019 condenó a DAVID MARÍN TIQUE a la pena principal de 30

meses de prisión, y a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas por

el mismo lapso de la pena principal, como responsable del delito de HURTO CALIFICADO

AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

domiciliaria.

En providencia de fecha 10 de septiembre de 2021 se le concedió la prisión domiciliaria de

conformidad con el artículo 38 G del C.P, garantizando el cumplimiento de las obligaciones

con depósito judicial de fecha 15 de septiembre de 2021 por valor de doscientos mil pesos

($200.000) en favor de este Juzgado.

En auto del 16 de noviembre de 2021, se le concedió libertad condicional a DAVID MARÍN

TIQUE, señalando que para ese entonces había descontado un total de 26 meses y 16.5

días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de prueba 3 meses y 13.5 días,

tiempo que ya feneció pues han transcurrido 7 meses y 6 días, se tuvo como garantía para

el cumplimiento de sus obligaciones la consignación de depósito judicial por valor de

doscientos mil pesos ($200.000), la cual fue aportada al momento de concederle la prisión

domiciliaria.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido

el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el condenado incumpla

las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial

que así lo determine.



La anterior .,. ...

RamaJudicial M
Consejo Superior de la Judicatura üi^i'/l i&íl SIGCMA
República de Colombia

DAVID MARÍN TIQUE cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la

providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio cumplimiento a las

obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las disposiciones mencionadas a

ordenar la liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra, la

comunicación de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo

condenatorio y la devolución a favor del condenado de la caución prestada mediante

consignación de depósito judicial fechada el 15 de septiembre de 2021, por valor de

doscientos mil pesos ($200.000), tal como lo dispone el artículo el artículo 370 de la Ley

600 de 2000, se oficiará al condenado para tal fin.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de derechos

y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al tenor de lo

dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concurrentes con una

privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de DAVID MARÍN TIQUE, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 1233910644 la LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad

y las accesorias impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique de

ella a las autoridades que conocieron del fallo, y se realice la devolución de la caución

prestada mediante consignación de depósito judicial por valor de doscientos mil pesos

($200.000), se oficia al condenado para tal fin.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al Juzgado de

conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

iici. • '

' En la • ', ^ la fecha Not,r-

yVMAA^>v>Ar]

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

Notificación Ministerio Público Fecha

Notificación por Estado

JSN
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NI 40296 - 25 AI 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN
DEFINITIVA
D3D

D

postmaster@procuraduria.gov.co
Para:

Juc 30/06/2022 11:12

postmaster@procuraduria.gov.co

NI 40296 - 25 AI 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA
Elemento de Outlook

D

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

María Yazmin Cruz Mahecha

Asunto: NI 40296 - 25 AI 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Responder
Reenviar

Microsoft Outlook

Para:

Jue 30/06/2022 11:11

marirnoredk@gmail.com

NI 40296 - 25 AI 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA
Elemento de Outlook

D

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

marimoredk@gmail.com (marimoredk@qmail.corrQ

Asunto: NI 40296 - 25 AI 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Alvaro Mauricio Duarte González
Para:

CC:

Maria Yazmin Cruz Mahecha



• marimoredk@gmail.com
Jue 30/06/2022 11:11

40296-AI 726 LIBERACIÓN- DIGITAL.pdf
89 KB

D

>Buenos días doctora, se remite Al 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA,

para su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID MARÍN TIQUE

CALLE 137 NO 129-10

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1828

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40296

REF: PROCESO: No. 110016000714201801781

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 726 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA

POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURIQTÜTJUARTÍE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura í?_j^ /Hf^nl ^Tf^flVIA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID MARÍN TIQUE

CALLE 131 BN°104-50

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1830

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40296

REF: PROCESO: No. 110016000714201801781

C.C: 1233910644

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 726 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA
POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURIÍIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID MARÍN TIQUE

CALLE 131 BN° 104-04

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1831

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40296

REF: PROCESO: No. 110016000714201801781

C.C:1233910644

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 22 DE 2022 Al 726 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA
POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta(5>cendoi.ramaiudiciaLgov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

E GONZÁLEZ



1/7/22, 16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 40296 - 25 Al 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:19

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 726 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

I Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(S)procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 11:11 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: marimoredk@gmail.com <marimoredk@gmail.com>

Asunto: NI 40296 - 25 Al 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA

>Buenos días doctora, se remite Al 726 DAVID MARÍN TIQUE - LIBERACIÓN DEFINITIVA, para su notifeación.

Atentamente,

'Oto''

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

coneoventanillacsiepmsbta(^cendoi.ramaiudiciaL2Qv.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



1/7/22,16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie,
sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOt|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Número Único: 41298-60-00-591-2021-00035-00

Número Interno: (40606)
CONDENADO: YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA

Cédula de Ciudadanía: 550677752

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 719

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de YINETH PAOLA NAVARRETE
ZULETA, conforme la documentación aportada por el penal.

ANTECEDENTES

YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA, fue condenada mediante fallo emanado
del JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO de GARZÓN HUILA, el 7 de abril de 2021, a la pena principal de
03 años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el 26 de abril de 2022, informando lo pertinente a las partes y
solicitando al penal el envío de la documentación que reposara en la hoja de vida
de la penada.

Para efectos de la vigilancia de la pena YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA,
viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de enero de
2021.

El Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva Huila le
concedió la siguiente redención de pena:

• Auto calendado 26 de octubre de 2021, redención por 2 meses, 5 días.

CONSIDERACIONES
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La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediata Seguridad para Mujeres de Bogotá, EL
BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por YINETH PAOLA NAVARRETE
ZULETA en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18485608 del 4 al 28 de febrero de 2022 90
**** TOTAL: 90

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como BUENO su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA le
representan descuentos de pena de 7.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada YINETH PAOLA
NAVARRETE ZULETA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a YINETH
PAOLA NAVARRETE ZULETA el período de 7.5 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA para los fines
legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ

.... ,.

•

I
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5/7/22, 10:02 * Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 40606 - 25 Al 719 YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCIÓN DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 9:47

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 719 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz(a)procuraduria.qov.co

WftrlIUMffilá PBX: +57^587"8750 Ext IP: 14620
ÜlffiS Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808MlkWM Cra 5a #15 _8Qi Bogotá Dc Cod posta| 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 10:36 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 40606 - 25 Al 719 YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCIÓN DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 719 YINETH PAOLA NAVARRETE ZULETA - REDENCIÓN DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(q)cendohramaiudicialgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario» no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMy^^ 1/2



5/7/22,10:02 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtN^^ 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-61-02-371-2011-01055-00

Número Interno: (47759)
CONDENADO: EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO

Cédula de Ciudadanía: 80895548

DELITO: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interlocutorio: 735

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a EDGAR JAVIER
CÓRDOBA CABALLERO, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia.

ANTECEDENTES

EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 9
de diciembre de 2019, a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20
s.m.l.m.v, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, a quien le fue concedida la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, debiendo constituir caución prendaría por 2 s.m.l.m.v y
suscribir diligencia de compromiso por un periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que EDGAR JAVIER CÓRDOBA
CABALLERO constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso y a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a
resolver sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, mediante auto del 21 de abril del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".
Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:
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"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que EDGAR JAVIER
CÓRDOBA CABALLERO, no cumplió con las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro
de los noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra EDGAR JAVIER
CÓRDOBA CABALLERO.

En razón a las consideraciones anteriores, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá;

RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de EDGAR JAVIER CÓRDOBA
CABALLERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80895548 proferida por
el Juzgado 22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, el 9
de diciembre de 2019, de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 32
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de EDGAR JAVIER CÓRDOBA
CABALLERO, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en
este proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
..i.ii.tMi;.' •

yac

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura j? * ¿Ha"ífcni ^TPPMA
República de Colombia

»««o,.

»o»^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO

CRA 47 N° 73D-59 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1834

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47759

REF: PROCESO: No. 110016102371201101055

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 735 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA

r SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.c, 30 de Junio de 2022

DOCTOR(A)

N/R

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1835

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47759

REF: PROCESO: No. 110016102371201101055

CONDENADO: EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO

80895548

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 735 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA

SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURKfTO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura g * ¿Sí^ns ^íf^PlVÍA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO

CARRERA 15 ESTE N° 8 -17

SOACHA - Cundinamarca

TELEGRAMA N° 1836

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47759

REF: PROCESO: No. 110016102371201101055

C.C: 80895548

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 735 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA

SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsjepmsbta(S)cendoi.rama¡udicial.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO

CARRERA 32 N° 50 - 11

SOACHA - Cundinamarca

TELEGRAMA N° 1837

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47759

REF: PROCESO: No. 110016102371201101055

C.C:80895548

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 22 DE JUNIO DE 2022 Al 735 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA -.
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA ^%
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA y
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURIfflO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



M7I22, 16:33 » Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N\ 47759 - 25 Al 735 EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO - EJECUTA SENTENCIA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:17

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 735 del 22 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

... PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

H* Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 11:35 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 47759 - 25 Al 735 EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO - EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 735 EDGAR JAVIER CÓRDOBA CABALLERO - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsievmsbta(a)jcendoi.ramaiudicial.gov»co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5de enero de 2p09 vtodas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJq 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofrice.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Rama Judicial a jmi¿> a CT/^r«A/f A
Consejo Superior de la Judicatura h\^i íJSi &l¡l* ¡SICjC^JVIA
República de Colombia

• ^ —-1

Procedimiento Ley 906 de 2004

Número Único: 11001-60-00-013-2016-14208-01
Número Interno: (48458)
CONDENADO: LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA

Cédula de Ciudadanía: 1033700587

DELITO: FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 731

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de
la pena impuesta a LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA, portador de la Cédula de

Ciudadanía No. 1033700587.

ANTECEDENTES

El Juzgado 4 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, mediante

sentencia emitida el 2 de octubre de 2017 condenó a LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA

a la pena principal de 48 meses de prisión, y a las accesorias de interdicción de derechos

y funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el mismo

lapso de la pena principal, como responsable del delito de FABRICACIÓN, PORTE O

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y

concediéndole la prisión domiciliaria; cuyo beneficio le fue revocado por este Despacho

mediante auto de fecha 08 de abril de 2019 ante el incumplimiento del condenado.

En providencia calendada el 14 de diciembre de 2020 se le sustituyó la pena de prisión

intramural por prisión domiciliaria, garantizando el cumplimiento de sus obligaciones

mediante póliza judicial N°NB100337431 por valor asegurado de 1 SMMLV.

En auto del 09 de noviembre de 2021, se le concedió libertad condicional a LUIS

ALEJANDRO ALFONSO AVILA, señalando que para ese entonces había descontado un

total de 41 meses, 5.5 días de la pena impuesta, quedando sujeto a un periodo de prueba

6 meses, 24.5 días, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 7 meses, 19 días,

garantizando el cumplimiento de las obligaciones mediante póliza judicial N° NB100342484

por valor asegurado de 2 SMMLV.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido

el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el condenado incumpla
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las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial

que así lo determine.

LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA cumplió todas y cada una de las obligaciones

impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio cumplimiento a las

obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las disposiciones mencionadas a

ordenar la liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra, la

comunicación de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo

condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de derechos

y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al tenor de lo

dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concurrentes con una

privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA identificado con

la cédula de ciudadanía No. 1033700587, la LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena privativa

de la libertad y las accesorias impuestas en el fallo indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique de

ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al Juzgado de

conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

,ci,

\j\S\MA~Af~^r,<

i .1 • • • '

La "" '•

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Notificación Ministerio Público Fecha

Notificación por Estado

JSN
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA

CARRERA 87 J N° 69 A 39 SUR - BOSA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1780

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48458

REF: PROCESO: No. 110016000013201614208

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 731 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA
POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURKJIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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RE: NI 48458 - 25 Al 731 LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA - LIBERACIÓN DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:20

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 731 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 4:03 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 48458 - 25 Al 731 LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Buenas tardes doctira, se remite Al 731 LUIS ALEJANDRO ALFONSO AVILA - LIBERACIÓN DEFINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a),cendohrantaiudiciaLgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo,recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMy 2/2
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Número Único: 50001-60-00-564-2011-05094-00

Número Interno: (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO

Cédula de Ciudadanía: 1121849470

DELITO: HOMICIDIO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 787

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt(a>cendo¡.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor de LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

META, el 7 de marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, ante lo cual se avocó
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se informó lo pertinente a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7
de Marzo de 2017 hasta la fecha.

A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018, redención por 1 mes, 19. 5 días1
• Auto calendado 11 de abril 2018, redención por 29. 5 días2

Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Yopal Casanare

1Cuaderno original J3EPMS Villavicencio, folio N9 33
2 íbidem folio Ne 48
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Auto calendado 17 de abril 2019, redención por 1 mes, 12. 5 días3
Auto calendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes, 11.5 días4
Auto calendado 1 de septiembre 2021, redención por 20.8 días5
Auto calendado 5 de octubre 2021, redención por 20.8 días6

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por trabajo cumplido por LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo
18459632 Enero, febrero y marzo de 2022 328

****

T O T A L : 328

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como BUENO su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO le
representan descuentos de pena de 20.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también

3Cuaderno Original JEPMS Yopal Casanare, folio Ne 15
4 íbidem folio Ne 84
5 íbidem folio Ne 98
6 íbidem folio Nc 109
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certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO el período de 20.5 días, descontados por
razón de las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO para
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

iyw-w^p-v'

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

Juez

. •
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6/7/22, 13:55 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 49428 - 25 Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCIÓN Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 06/07/2022 10:45

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 788 del 30 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 787 del 30 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz(5)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 10:33 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 49428 - 25 Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCIÓN Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

conQQventanillacsiepmsbta(a)jcendoi.ramaiudiciaL20v>co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie.
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 50001-60-00-564-2011-05094-00

Número Interno: (49428)
CONDENADO: LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO

Cédula de Ciudadanía: 1121849470

DELITO: HOMICIDIO

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 788

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la libertad condicional de LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, conforme petición por ella elevada y la
documentación allegada de la reclusión.

ANTECEDENTES PROCESALES

LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

META, el 7 de marzo de 2017, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Juzgado por reparto, ante lo cual se avocó
conocimiento el 7 de marzo de 2022, se informó lo pertinente a las partes y se
solicitó la documentación que reposara en la hoja de vida de la condenada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 7
de Marzo de 2017 hasta la fecha. Es decir que ha descontado 63 meses y 23 días.

A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Villavicencio Meta:

• Auto calendado 9 de febrero 2018, redención por 1 mes, 19. 5 días1
• Auto calendado 11 de abril 2018, redención por 29. 5 días2

1Cuaderno original J3EPMS Villavicencio, folio N9 33
2 íbidem folio Ne 48
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Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Yopal Casanare

• Auto calendado 17 de abril 2019, redención por 1 mes, 12. 5 días3
• Auto calendado 03 de marzo 2021, redención por 1 mes, 11.5 días4
• Auto calendado 1 de septiembre 2021, redención por 20.8 días5
• Auto calendado 5 de octubre 2021, redención por 20.8 días6

Este Juzgado,

• Auto calendado 30 de junio de 2020, redención por 20.5 días

Para un total de pena redimida de 71 meses, 8 días y 2 horas.

La penada solicitó la libertad condicional, aportando elementos materiales para
acreditar su arraigo y el penal por su parte allegó resolución favorable para libertad
condicional, cartilla biográfica y certificado de conducta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
señala:

"Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional ala persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Así mismo, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que" El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del

3 Cuaderno Original JEPMS Yopal Casanare, folio Ne 15
4 íbidem folio N2 84
5 íbidem folio N^ 98
6 íbidem folio N^ 109
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director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y,
cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la detección del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la reclusión, oficio fechado el 27 de abril de 2022, adjuntando resolución,
proferida por la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá, en la cual conceptuó favorablemente con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional para LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO.

Así mismo, se allegó cartilla biográfica de la condenada, donde se da cuenta del
comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privada de la
libertad. También se adjuntó certificación del historial de conducta.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión impuesta a LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, se viene vigilando dentro de este proceso la pena de
104 meses de prisión, donde las tres quintas partes equivalen a 62 meses, 12 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, viene privada de la libertad desde el 07 de marzo de
2017 a la fecha; lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en
cautiverio 63 meses y 23 días, mas 7 meses, 15 días, 2 horas que le han sido
reconocidos por redención, para un total de pena descontada hasta la fecha de
71 meses, 8 días y 2 horas. Es decir que tiene cumplido el aspecto objetivo exigido
por la norma.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, de los elementos materiales probatorios allegados
por la penada, se establece que tiene arraigo en calle 41 A No. 15-69 este barrio
canaan de la ciudad de Villavicencio, lugar donde reside su progenitora.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación de la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, generada el 7 de abril de 2022, donde
aparece calificada desde el 04 de octubre de 2021 como ejemplar.

También se cuenta con la cartilla biográfica donde aparece la calificación de
conducta de la penada desde el 9 de marzo de 2017, cuando ingreso a
establecimiento carcelario, siendo calificada como buena su conducta hasta el 8 de
diciembre de 2017, como ejemplar desde el 9 de diciembre de 2017 hasta el 8 de
marzo de 2018; calificada como mala desde el 09 de marzo hasta el 8 de junio de
2018, como regular desde el 9 de junio hasta el 8 de septiembre de 2018; como
buena nuevamente desde el 11 de septiembre de 2018 hasta el 10 de marzo de
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2019; como mala desde el 11 de marzo hasta el 10 de junio de 2019, como regular
desde el 11 de junio hasta el 10 de septiembre de 2019; como buena desde el 11
de septiembre hasta el 10 de diciembre de 2019; nuevamente le fue calificada como
mala su conducat desde el 11 de diciembre de 2019 hasta el 10 de junio de 2020 y
regular desde el 11 de junio hasta el 10 de septiembre de 2020. De esa fecha en
adelante le ha sido calificada como buena y ejemplar.

Así mismo aparece en su cartilla biográfica el registro de cuatro sanciones
disciplinarias bajo los fallos Nos. 214-2018 del 09/02/2018; RES 0473 del
16/05/2019; RES 056 del 16/01/2020 y RES 057 del 16/01/2020.

Resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible que exige
igualmente la norma aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de continuar
con la ejecución de la sentencia, ponderación que a su vez, permite calificar las
específicas condiciones bajo las cuales la ahora sentenciada llevó a cabo la
conducta, y así emitir un diagnóstico con relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.

Así, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el
penal y cumplir la fracción determinada de condena ni tener arraigo familiar y social,
per se materializan la libertad condicional, pues el legislador, sometió estas
condiciones al estudio previo de la conducta punible, con el fin de distinguir el
tratamiento penitenciario que deban recibir quienes han ejecutado la conducta con
especial menoscabo al bien jurídico protegido. La gravedad de la conducta punible
es un aspecto inseparable del estudio para la concesión del subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15
de abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequible la expresión "valoración
de la conducta" contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones:

"En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les da una guía de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
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sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."7

En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado
tallador al momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenido de los preceptos normativos transcritos, es
claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto que
encuentra sustento en lo establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta los lineamientos fijados en
precedencia, hemos de señalar que frente a la conducta punible, el juez fallador en
su decisión fue claro cuando analizó el comportamiento asumido por la condenada,
quien valiéndose de arma cortopunzante le cegó la vida a su compañero
sentimental.

Como el fallo se basó en preacuerdo firmado entre la hoy condenada y el ente
persecutor, no se ahondó en la garvedad de la conducta punible ejecutada. Sin
embargo se dejó claro que el atentado fue contra el bien jurídico de la vida e
integridad personal de un par, donde se cegó la vida de un ser humano, utilizando
para ello un arma idónea para ejecutar tal cometido.

i Sentencia C 757 de 2014
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Es deber del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, ponderar si el
tratamiento penitenciario y carcelario surtido a la penada durante su reclusión, ha
cumplido con los fines previstos para la pena que le fue impuesta al ser hallada
responsable del delito de Homicidio, cometido en su pareja sentimental..

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectivizar en la persona de la condenada, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4a del Código
Penal, que se circunscriben a prevención general, prevención especial, retribución
justa, reinserción social y protección al condenado.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que la penada ha
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión impuesta en este proceso, sin embargo su comportamiento
durante su estadía en reclusión no ha sido la mejor.

No puede el Despacho pasar por alto la mala y regular conducta que ha tenido por
largos periodos de su estadía en centro de reclusión. Vemos como desde el 9 de
marzo hasta el 8 de septiembre de 2018 su conducta le fue calificada como mala y
regular. Posteriormente desde el 11 de marzo hasta el 10 de septiembre de 2019
nuevamente le fue calificada la conducta como mala y regular, y finalmente desde
el 11 de diciembre de 2019 hasta el 10 de septiembre de 2020 le fue calificada
nuevamente como mala y regular. Además se registra en su hoja de vida cuatro
sanciones disciplinarias.

Lo anterior permite evidenciar, sin mayor esfuerzo, que LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO no ha tenido la voluntad de resocialización, por el
contrario, no ha actado las normas propias del penal donde ha cumplido su
condena. De acuerdo a copia de resolución sancionatoria que reposa en la foliatura,
se puede verificar que éstas ha sido resultado de su agresividad para con sus
compañeras de penal, lo que deja entrever que es una persona agresiva y que no
respeta la integridad de sus semejantes, a pesar de la condición en que se
encuentra.

Así las cosas, a pesar de tener cumplidas las tres quintas partes de la pena
impuesta, contar con arraigo familiar y social, es evidente que su comportamiento
intramural no ha sido el mejor, lo que lleva a pensar que aún no está lista para
reintegrarse a sociedad, sin que la ponga en peligro ante la la gravedad del punible
enrostrado y el comportamiento asumido, donde ha sido continua su agresividad
para con sus congéneres, de allí la consecuente necesidad de que LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO continúe recluida en establecimiento

carcelario, ya que es notable que requiere de una real readecuación de su
comportamiento, pensando en su futura reintegración a la comunidad y la protección
de la sociedad.

Es evidente la necesidad, que LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO
continúe descontando su pena de prisión en centro de reclusión, en aras de lograr
su verdadera resocialización, que la lleve, una vez en sociedad, a desarrollar
actividades lícitas, en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Así, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
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reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometida
la condenada, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre la conducta
punible realizada y su comportamiento durante el proceso de reclusión, así como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO requiere continuar con la ejecución de la pena a ella
impuesta.

La sentenciada está llamada a reflexionar sobre el lugar que quiere ocupar en la
sociedad, como una ciudadana responsable de sus actos ante sí misma, su familia
y ante sus congéneres.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a la señora LILIANA
ANDREA CASTIBLANCO DELGADO, quien como consecuencia deberá continuar
descontando su pena en reclusión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a LILIANA ANDREA
CASTIBLANCO DELGADO, por las razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuencia, la penada LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO debe continuar cumpliendo la pena de prisión en la reclusión donde ha
venido haciéndolo, hasta nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna LILIANA ANDREA CASTIBLANCO
DELGADO.

CUARTO.- Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Mes.

La ?-!£•

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JUEZ
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6/7/22, 13:55' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 49428 - 25 Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCIÓN Y NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 06/07/2022 10:45

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 788 del 30 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

Hoy 06 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 787 del 30 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 25

de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(a)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 10:33 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 49428 - 25 Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO - REDENCIÓN Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 787 y 788 LILIANA ANDREA CASTIBLANCO DELGADO- REDENCIÓN YNIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)jcendoLramaiudiciaL2Qv.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.office.com/mail/MMkADIkODU0ZW 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie.
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOjicia DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



República de Colombia

Rama Judicial , „írr...
Consejo Superior de la Judicatura IL^ /«• Afli ¡SlCiCJVlA

Procedimiento Ley 906 de 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2013-09376-00

Número Interno: (49468)
CONDENADO: JONATHAN SABOGAL ALVARADO

Cédula de Ciudadanía: 80851402

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Auto Interlocutorio: 747

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a JONATHAN SABOGAL ALVARADO portador

de la Cédula de Ciudadanía No. 80851402.

ANTECEDENTES

El Juzgado 27 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante

sentencia emitida el 16 de mayo de 2014 condenó a JONATHAN SABOGAL

ALVARADO a la pena principal de 99 meses, 23 días de prisión, y a las accesorias

de la privación del derecho a la tenencia y porte de armas e interdicción de derechos

y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable del

delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO,

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de

la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 3o de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia

Caquetá en auto del 16 de agosto de 2019, le concedió la libertad condicional a

JONATHAN SABOGAL ALVARADO, señalando que para ese entonces había

descontado un total de 68 meses, 27.5 días de la pena impuesta, quedando sujeto

a un periodo de prueba de 31 meses y 5 días, tiempo que ya feneció pues han

transcurrido 34 meses, 12 días; garantizando el cumplimiento de las obligaciones

mediante póliza judicial N°17-53-101008019 por valor asegurado de 3 SMMLV.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el



Rama judicial y IBiA^ ? CTrr^nyf a
Consejo Superior de la Judicatura |n^ /» An> ¡SlCjrC^JVlA
República de Colombia

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

JONATHAN SABOGAL ALVARADO cumplió todas y cada una de las obligaciones

impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativade la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de JONATHAN SABOGAL ALVARADO

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80851402, la LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias impuestas en el fallo

indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se

comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

T HXbt

••'• ' 0'.¡V;. '.¡nasy ^xwú.^ -'- •

i \

\ jaguer»-.. , - JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO
lrin _ JUEZ

Notificación Ministerio Público Fecha

Notificación oor Estado

JSN



Rama judicial
Consejo Superior de laJudicatura SraA /H^^nl CirT'lV/l A
República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
JONATHAN SABOGAL ALVARADO

CALLE 46 C SUR No 16 A -35 BARRIO QUINDIO

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1786

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 49468

REF: PROCESO: No. 110016000015201309376

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 747 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA

POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 27 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendo¡.rama¡udicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



6/7/22, 8:41 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 49468 - 25 Al 747 JONATHAN SABOGAL ALVARADO - LIBERACIÓN DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:21

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 747 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(g)procuraduria.gov.co

... PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

™ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 4:25 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 49468 - 25 Al 747 JONATHAN SABOGAL ALVARADO - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Buenas tarde, se remite Al 747 JONATHAN SABOGAL ALVARADO - LIBERACIÓN DEFINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsjepmsbta(q)cendouramaiudicialgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWm 1/2



6/7/22, 8:41 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.conVmail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjA^LTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVvVP0cA... 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

VM"<*a

•ooof*

SIGCMA

Procedimiento Ley 1826 de 2017

Número Único: 11001-60-00-015-2018-01225-00

Número Interno: (53392)
CONDENADO: FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO
Cédula de Ciudadanía: 80238443

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 748

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 80238443.

ANTECEDENTES

El Juzgado 17 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia

emitida el 2 de mayo de 2018 condenó a FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO

a la pena principal de 54 meses de prisión, y a las accesorias de interdicción de

derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como

responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado 4o de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta,

en auto del 23 de octubre de 2020 le concedió la libertad condicional a FABIO

NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO, señalando que para ese entonces había

descontado un total de 35 meses, 10.5 días de la pena impuesta, quedando sujeto

a un periodo de prueba 18 meses y 19.5 días, tiempo que ya feneció pues han

transcurrido 20 meses, 5 días; garantizando el cumplimiento de sus obligaciones

mediante caución juratoria.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



República de Colombia

FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO cumplió todas y cada una de las

obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio

cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las

disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en

este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al

tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser

concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80238443, la LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias impuestas en el fallo

indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se

comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Rama Judicial ,. imL\it
Consejo Superior de la Judicatura jjnj^ /Hl é/tifi SIGCJVIA.

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

10"~~ JUEZ

Notificación Ministerio Público Fecha

Notificación por Estado

JSN



Rama Judicial
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO

CALLE 69 B BIS NO. 18 U 72 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1792

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53392

REF: PROCESO: No. 110016000015201801225

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 748 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA

POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boQotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURKJIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura feVffjtó SIGCMA
Repúblicade Colombia

•ooot»'

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
FABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO

CRA18UBISN°68C87SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1794

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53392

REF: PROCESO: No. 110016000015201801225

C.C: 80238443

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 748 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA
POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/bOQOtaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta(3>cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURICSO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



1/7/22, 16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: FNÍ 53392 - 25 Al 748 ABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO - LIBERACIÓN DEFINITIVA
María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Vie 01/07/2022 11:35

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 748 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz(g)procuraduria.gov.co

PBX:+57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

™^™{™ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 7:52 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: FNI 53392 - 25 Al 748 ABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 748 ABIO NELSON HERNÁNDEZ CASTILLO - LIBERACIÓN DEFINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

S""-

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo

tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsjepmsbta(a)cendouramajudiciaLgov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comunícatelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-015-2019-03593-00
Número Interno: (55230)
CONDENADO: YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO
Cédula de Ciudadanía: 80125494

DELITO: TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA
Auto Interlocutorio: 758

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Fenecido el traslado del artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a YEISON
ANDRÉS BENAVIDES CASTRO, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de
ejecutar la sentencia.

ANTECEDENTES

YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 6 de
noviembre de 2019, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la interdicción de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal, como
responsable del delito de TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA, a quien le fue
concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir
caución prendaría por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso por un
periodo de prueba de 2 años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que YEISON ANDRÉS
BENAVIDES CASTRO constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso y a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a
resolver sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, mediante auto del 21 de abril del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".
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Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que YEISON
ANDRÉS BENAVIDES CASTRO, no cumplió con las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro
de los noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogado de la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra YEISON ANDRÉS
BENAVIDES CASTRO.

En razón a las consideraciones anteriores, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá;

RESUELVE

PRIMERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de YEISON ANDRÉS BENAVIDES
CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80125494 proferida por el
Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 6 de
noviembre de 2019, de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 24
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de YEISON ANDRÉS BENAVIDES
CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80125494 a efecto de que
purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este proceso. /**

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A.iC"

un ia

\ (_a ?'"iter;'-;

M.-.S

V.Í-

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO
h Juez

yac
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO
CALLE 68 H N° 49 C-45 SUR
Bogotá ~ Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1848

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55230
REF: PROCESO: No. 110016000015201903593

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 23 DE 2022 Al 758 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 30 PENAL DEL CIRUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.Qov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta(8)cendoi.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 5 de Julio de 2022

DOCTOR(A)

FERNANDO JIMÉNEZ GÓMEZ

CALLE 12 N° 8-23

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1849

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55230
REF: PROCESO: No. 110016000015201903593

CONDENADO: YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO
80125494

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 23 DE 2022 Al 758 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 30 PENAL DEL CIRUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO BGECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendol.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 5 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO
DIAG0 48 N" 1 -03 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1850

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55230
REF: PROCESO: No. 110016000015201903593
C.C:80125494

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 23 DE 2022 Al 758 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 30 PENAL DEL CIRUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiciai.aov.co/iepms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: ventanHlacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



6/7/22, 8:41 , , Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

RE: NI 55230 - 25 Al 758 YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:25

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 05 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 758del 23 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EMPS de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 10:56 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 55230 - 25 Al 758 YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO - EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 758 YEISON ANDRÉS BENAVIDES CASTRO - EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

•oca**

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoLramaiudicial.gov. co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que sedeben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comoun archivodigital.

https://outlook.officexom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0^ 1/2



6/7/22, 8:41 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0L™^ 2/2
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SIGCMA

Procedimiento Ley 1826 de 2017

Número Único: 11001-60-00-013-2021-01406-00
Número Interno: (99410)
CONDENADO: YIMMY MORENO

Cédula de Ciudadanía: 80210042

DELITO: HURTO CALIFICADO

Auto Interlocutorio: 730

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena impuesta a YIMMY MORENO, portador de la Cédula de

Ciudadanía No. 80210042.

ANTECEDENTES

El Juzgado 19 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, mediante sentencia

emitida el 26 de julio de 2021 condenó a YIMMY MORENO a la pena principal de 6

meses de prisión, y a las accesorias de interdicción de derechos y funciones

públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable del delito de

HURTO CALIFICADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la

pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cáqueza

Cundinamarca en auto del 23 de diciembre de 2021, le concedió la libertad

condicional a YIMMY MORENO, señalando que para ese entonces había

descontado un total de 3 meses, 21 días de la pena impuesta, quedando sujeto a

un periodo de prueba 4 meses, tiempo que ya feneció pues han transcurrido 6

meses, 5 días; el Juzgado homólogo se abstuvo de imponer caución prendaria

considerando la situación de pobreza del sentenciado.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000,

transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.
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YIMMY MORENO cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la

providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio

cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las

disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en

este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción de

derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al

tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser

concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de YIMMY MORENO, la LIBERACIÓN

DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias impuestas en el fallo

indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se

comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al

Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

> ,: ,.,*;••••••••• ; .
•ür°: Not» •

en la i JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZO

JSN

• —'

JUEZ

[a anterior ••
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 de Junio de 2022

SEÑOR(A)
YIMMY MORENO

HABITANTE DE CALLE

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1798

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 99410

REF: PROCESO: No. 110016000013202101406

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JUNIO 28 DE 2022 Al 730 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCIÓN DE LA PENA

POR LIBERACIÓN DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.qov.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventaniHacs¡epmsbta@cendoi.rama¡udicial.qov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZÁLEZ
ESCRIBIENTE



1/7/22, 16:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 99410 - 25 Al 730 YIMMY MORENO - LIBERACIÓN DEFINITIVA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co
Víe 01/07/2022 11:32

Para:

• Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Hoy 01 de julio de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 730 del 28 de junio de 2022, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

rnycruz@procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 8:05 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 99410 - 25 Al 730 YIMMY MORENO - LIBERACIÓN DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 730 YIMMY MORENO - LIBERACIÓN DEFINITIVA, para su notificación.

Atentamente,

.t&***<t:

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

coneo: ven tan illacsiepmsbtafficendoi.ramajudicial20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte
que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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